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I N T n o D u e e I o N 

:c;n la socieiiad mexicana como en muche.s otrns, los ava!! 

ces de la cie~1cia y la tecnología, obliean cumbios siwtanti-

vos en cada uno de lo~ sectores que la integran, según las ~ 

cesidades y prJblemdtl(!a que estoo enfrentan. 

En el renglón edttcati vo son promo·,ridos diferentes cam

bios, con l;.i intención de subsan:.:.r las .::urencias que se pre-

sentan en todos los niveles que este comprende. Ta.les refor

mas van encaminadac tanto u aspectos de orden administrativo, 

como tcrnbién a as,ectos de carácter técnico y obedecen ambos 

a las diferentes necesidades capt<tdas en el medio educativo, 

as:( como a l'" respons2.bilidad que ce tiei;e en rel~ción a las 

metas y objetivos de la educación. 

En este trabajo se pretende un análisis de carácter -

cr:!tico reflexivo, sobre los cambios y reformas que se han 

realizado, fundamentalmente en el nivel elemental, para deter 

minar resultados en los ~mbitos cuantitativo y cualitativo. 

Er, l<c priLiera parte se presenta una reseña histórica -

de la educación pri1r.aria en r.1éxico, con el objetivo de ubicar 

con mayor claridad, el por qué de su estructura y organiza--

ci6n en le actualidad; también se incluyen ~lgunou datos rel~ 

vantes acerca de lit.s refor'l!las educativas y la forma tn que -

han influido en la ensefl:::.nza primaria, a truvés de los cambios 

operados • 

.En la segunda parte de este trabajo se realiza un bre

ve a11álisis cuunti tativo de la educación primaria, desde el -
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afia de 1970 hasta el afia de 1985, sin olvida:r.· algunos cambios 

ante:i:·iores, que '1an servido de eje a las modificaciunes actu,:; 

les. 

Dejundo pura la última parte do este trabajo el te~a -

relacionado con la ensefianza, incluyéndose las funciones de-

sempei'íadas poi· los pi::rtioipantes en el proceso enseñanza. 

ap1'en<lizaje, princi:Jalruente la3 del uocente; las (!aractedst.;. 

cas adoptadas en cuanto K los diferentes modelos de onseaan:~ 

o¡:ier&.dos y l"'- forr.ia en la que el profesor participa en to1·no 

a l:is modificacio:~l:~1 implenientad1:1s • 

.Finalmente y a pu.rtir de una visi6n e;eneralizada de la 

situuci6n existente en la educación primaria; a raíz de loi: 

cambios suscitados y sus consecuencias, se proponen algunas -

alternativas de solución, dejando abierta la posibilidad a -

quienr,s lean este t1·abajo, de externnr las propias. 

Cabe señalar, que en el esfuerzo ~ue ha representado -

la realización de este trabajo, el lector, encontrará como en 

todo producto humano, deficiencias, oi:lisiones o errores; sin 

embargo se presenta con la clara convicción de que, a través 

de la madurez que proporciona ln experiencia a todo profesio

nal, estas carencias son de modo inevitable superadas. 



CAPITULO l "RETROSPEvTHA HISTORICA DE LA 

EDUJAIJION ELEME1~TAL 11 
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1.1 SVR'HMIEN1'0 Y O.lt~AJHZACION JJE LAS .ESCUELAS 

PlUMARIAS 

Para !llantear algunos aspectos relevantes en torno a lll 

evolución de la educación elementa.l, ha sido neces:iri :> remi ti_!: 

se a ciertas fuenten informativas y retomar de ellas los datos 

más valiosos parn la elu.boraci6n de una reseña, er. E<ste caso, 

muy breve. 

J,~ prh,era escuela elemental en la Nuevi:o. Esp:::..ia se 

funda durante el siglo XVI, por Jray Pedro de Gante, -Quien 

pertenecía a la orden de los franciscanos-; se establece en 

Texcoco, por el año de 1523. 

Los franciscanos abrieron deopués otras escuelas conve.!! 

tuales, la más importante de ellas se debió también a iray - -

Pedro de Gante, y fue establecida en 1525¡ se le conoce como 

"E:rnuela de San ?rancisco" y también con el nombre de Colegio 

de San José de Belem de los Naturales; contaba con dos seccio

nes: una parte para la instrucción elemental -doctrina cristi~ 

na, lectura, escritura y canto- y otra para la enseñanza de 

artes y oficios. 

A partir del siglo XVII, ae plantean dos propósitos - -

fundar.1entales en torno a la enseffanza: 

lo. Qué es a partir de este siglo donde se cristalizan 

a nivel universal las aplicaciones de la ciencia 

moderna, principalmente del método científico. 

20. Qué ubicados a nivel nacionnl en este siglo, surge 

la inquiet~d de concretar a partir de es~a época -
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loe elementos distintivos de la escuela elemental 

y determinar a la fecha su infll.lencia en la eacu~ 

la de hoy. 

En el siglo XVII representa uno de los antecedentes de 

la edl.lcaci6n primaria, la Orden de los Betlemitaa, que estaba 

integrada por un grupo de sacerdotes ql.le mantenían y atendían 

gratuitamente la escuela de primeras letras que atraía una -

gran cantidad de nifioa. Sin embargo, cabe mencionarse que en 

ese tiempo la enseHanza era impartida may rigurosamente y los 

nidos guardaban de por vida el siguiente aforismo "la letra -

con sangre entra". 

Se oonsideraba como un objetivo de ésta el que la ene! 

fianza de los niños debía tener un carácter práctico y piadoso, 

pues la más alta finalidad residía en orientar a los indÍge-

nas haoia un modo de vida Útil para los demás y fuera del pe

ligro de los tres males que todo deetrayen: la soberbia, la -

codicia y la ambioi6n. 

Una de las metas del gobierno ilustrado para impulsar 

este nivel era, la de castellanizar a la Nueva Espafia a fina

les del siglo. Porque se consideraba oomo'un factor determi

nante de la indigencia de la enseñanza elemental, el que gra~ 

des grupos indígenas desconocieran la lengua espafiola. 

Con el mismo carácter, existieron en eaa ~poca otro t.!

po de establecimientos que se dedicaban a instruir en las pr! 

meras letras, que lo hacían en forma gratuita, así como in.et.! 

tuoiones particulares de eduoaoión elemental privada que se -

impart!a por maestros no religiosos. Era proporcionada por -



10 

maestros particulares retribuiuos por l<t clase media acomodarla; 

fue tGi.l su desenvolviL1iento, que tuvo que raglal:lentaroe, para 

evi ta1· en lo quo fu.era posible, l<is O.eficiencias que toda 

nueva institución trae consigo. 

Oomo una medida pé:ir·a tra t:J.r .:ie que lus personas que se -

dedicaban a la enseñanz<.i., tuvieran un mínimo de preparación 

requerida, se promulgó "Le. Ordenanza de los J¡,aestros del Nobi

lísimo Arte de Leer, Escribir y ::ontar11 que fue sometida a - -

aprobación por el Virrey Don Alvaro Manrique de Zúniga, estaba 

compuesta por Qiez cláusulas. En ~sta ley se presoribía que -

los maestros debían examinarse en dichas urtes antes üe ejer-

cerlas. Gabe señalarse que fue la primera ley sobre educación 

primaria en la Nueva España. En la que como puede inferirse, 

el maestro se reconoce como la autoridad en el proceso de ene~ 

ñanza, con un perfil profesional aún incipiente. 

Sin embargo existían también factores que influían en la 

problemática de esta educación. Entro otros: 

- El incumplimiento de la ley en materia elemental. 

- La existencia de escuelas en las que el proceso de 

enseñanza - aprendizaje estaba a cargo de personas con 

edad avanzada y escasa preparación. 

- La falta de un sistema de supervisión para este tipo 

de escuelas. 

Todo ello, visto a travás del tiempo de manera objetiva. 

nos lleva a concluir que en esta época la calidad de la ense

ñanza, dejaba mucho que desear; de todas maneras respondía 

a algunas necesidades de la población, pero fundamental- - -
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mente a loe intereses y objetivos de loe oonquietadoree. 

El proceso de caetellanizaci6n iniciado en el siglo -

XVII habría de cobrar importancia a mediados del siglo XVIII, 

concebido y planeado por el arzobispo Antonio Lorenzana y 

Buitr6n, quien exprea6 lo si~iente: '1es necesario dar a la -

Nueva España el idioma castellano no s6lo con prop6sitos reli 

gioaos de evangelizaci6n, sino que a la par con objetivos 

prácticos y políticos". 1 

Una vez castellanizados, los indígenas tendrían escue

las donde aprencler!an a leer y escribir, sabrían cuidar su -

casa, podrían eer oficiales de república y explicarse con eua 

superiores, engrandecerían eu naci6n al desterrar la ignoran

cia que tenían, no e6lo en los misterios de la fe, sino tam-

bién en el modo de cultivar sus tierras, criar los ganados y 

comerciar sus frutos. 

Durante el siglo XVIII se inici6 en América un movi-~ 

miento cada vez más vigoroso en favor de la cultura francesa, 

sobre todas las ideas liberales que determinaron en Francia 

la Revoluci6n de 1789, infiltrándose en todas las capas sooi!: 

les de la Nueva España con eus consiguientes efectos, dándose 

lugar a un liberalismo político, doctrina en la cual se pro-

claman los derechos del hombre y la soberanía del pueblo. 

Be entonoes en el aiglo XVIII cuando se 1nioi6 en EBP!: 
Ba wia corriente de pensamiento pedag6gico moderno que tuvo -

Larroyo, Francisco. Historia comparada de la educación 

en México, México, Ed, Porrún. 1984 p, 107 
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rr.::sonancia en eJ. Nuevo lAundo -como ya Sr} 01 taba en el plirrafo 

1-lnterior-. Luzán, 2 admi.rad0r a.e 1a cultura fruncesa y gran 

segui.•ior del neoclasici,':mo di6 a conocer muc!V:!s ideas !)f:dag6-

gicas manejad<is en París. para él lo más co11v~n1ente f;o11sis

tía en implantar los sistemas de enseñanza de las escuelas 

parioienses, informando por vez primera de Jolm Locke, 3 

D1nüose a finales de siglo, W1 r.1ovimiento pedae0gico imrort!:l,!2 

te, apoyado por la pedagoeía clásica y obras francesas m~s 

representativas de la época, teniendo resonancia las ideas de 

la Enciclopedia Francesa, Aún no se traducía en lengua espa

ñola, la obra francesa más revolucionaria en materia de educE:; 

ci6n "El Emilio", de Rousseau, 4 aunqu•3 si se con'JCÍn en su -

lengua orieinaria dentro de los círculos profesionales de Es

paña. 

Pero si eran traducidas al castellano todas las obras 

de los pedagogos contemporáneos franceses tales como Fénelon,5 

Fleury 6 y otros. 

2 Expuso sus ideas en favor del neoclasicismo en una famosa 

Poética, en el año de 1737, 

3 Se le conoce comQ el padre del empirismo inglés, escribió 

el Ensayo sobre el entendimiento humano. 

4 Piensa que el hombre es naturalmente bu~no que la socie

dad ~orrompe esta bondad y que es necesario volver a la -

bondad primitiva. 

5 Según Fénelon el secreto de la educación es el amor, de -

él brotan la dulzura persuasiva del educador. 

6 Fue el preceptor de Luis XV, cardenal y estadista francés. 

Miembro del Consejo de Regencia y Primer Ministro. 
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En las Jartaa de Cabarrús -eacri tos elaborados por Ga

ba1·r6.s, 7 en 1os cuales propone un nuevo tipo de organización 

se habla sobre los obstáculos, opinión y el medio de renovar

los con la circulación de luces y un sistema general ele educ!_ 

ción, planeándose un sistema de educación nacional orientado 

en los principios del laicismo y de la obligatoriedad de la -

enseñanza. Expresando su opinión de la siguiente manera: "La 

enseffanza de la religión corresponde a la iglesia, al cura y 

cuando más a los padresr pero la educación nacional es pura

mente humana y seglar, y seglares han de administ1•ar1a11 • 
8 

La influencia de las ideas pedagógicas antes señaladas 

se observa en nuestro país a través de algunas obras sobre la 

técnica de la enseñanza de la lectura y escritura; se public~ 

ron trabajos de Francisco xavier santiago Palomares y Toroua

to Torio, titulados "Arte nuevo de escribir inventado por el 

insigne maestro Pedro níaz Morante, e ilustrada con nuevas -

muestras y varios discursos conducentes al magisterio de pri

meras letras" 1 "Arte de escribir con reglas y muestras de -

los mejores escritores antiguos y modernos, nacionales y ex-

tranjeros, respectivamente". 9 

Es importante señalar también en esta época, la forma 

en que estaban organizados loe maestros, ya que si estaba ev.2. 

luoionando la educación elemental en el planteamiento de los 

contenidos; los docentes iban organizando su participac16n en 

este ámbito. 

7 Financiero francés nacionalizado español, fue consejero -
de Carlo!' Ill, 

8 Larroyo, Francisco, op,cit, p, 220 
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.Antes de 1780 estaban organizadoo en un gremio o con

gragación, reminiscencia vieja dE:l loe gremios mediev<üee, su 

santo patrón era san Casiano, Cor.io requisito para ineresar a 

esta Congregación debían ao11icterse a un examen, no sin antes 

haber demostrado que eran hombres de vida honesta. 

Hacia 1780, la "Congregación u<3 san Casiano" dejó de 

funcionar, fundándose en su lugar el "Colegio Académico del -

Noble Arte de Primeras Letras". En esta institución se agrup! 

ban todo a loe mat.:stros, su objetivo consistía en "fomentar 

con trascendencia a todo el reino la perfecta educación en 

los rudimentos de la fé oat6lica, en las reglas de bien obrar, 

en el ejercicio de virtudes y en el noble arte de leer, eacri 

bir y contar; cultivando a los hombres desde su infan.Jia y en 

loo primeros pasos de au inteligencia hastá que se pro~orcio

nen para hacer progresos en las virtudes, en las ciencias y -

en las artes", lO Pertenecían también a esto. agrupación los -

maestros que impartían a domicilio la ensenanza elemental, se 

les denominaba leccionistas y únicamente eran 25 para toda la 

ciudad. 

La legislación educativa, prescribía que para la edu-

caoión de la juventud, en loe diversos ~adoa de enaefianza, -

debían indiclirae textos escolares, tales como "Amigo de los -

Hiños" de Sabattier y la "Introducción y Camino para la sabi

duria" de L'.rl.s Vives. Es pues notoria la invasión de la lite

ratuz·a pedagógica europea a finales del siglo XVIII. 

9 Larroyo, Francisco, op. cit. p. 222 

10 Lar royo, Francisco, op. cit. p, 228 
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Dado que el objeto de esta 1nveetigaoi6n es tratar so-

bre la calidad de la enseñanza en este siglo, podemos apreciar 

con los mínimos detalles presentados sobre la educaci6n eleme~ 

tal, que ya existía una preocupaci6n bastante marcada por or~ 

nizar y sistematizar desde el marco normativo hasta la metodo

log!a que orientan hacia mejores logros tal educaci6n. 

Aunque pudiera pensarse que en el desarrollo de este -

punto del trabajo, se fracciona en determinados espacios el -

an~lieis de la educaci6n elemental; el prop6sito de tratarlo -

por siglos, está orientado hacia una mejor apreciaci6n de los 

nuevos elementos que en cada siglo incluy6 la educaci6n eleme~ 

tal. 

Como ya se ha descrito en loe párrafos anteriores, en -

loa siglos XVI y XVII, la educaci6n estaba organizada y dirig! 

da por 6rdenes de religiosos, pero ea a finales del siglo . ~

XVIII que surge un primer intento por sustraer la ense5anza de 

la influencia del clero, oon la fundaci6n del Colegio de las -

Vizcaínas que también se conooía como el Colegio de san Igna~ 

cio, fue establecido el 9 de septiembre de 1767. Este puede -

ser considerado como un primer intento para implementar la en

aefianza laica. 

A principios del siglo XIX, el gobierno asume una mayor 

responsabilidad social y se hace cargo de la educaci6n, auetr! 

y6ndola, de la muy marcada influencia del alero; para organi-

zar y coordinar las tareas inherentes, orea la Direoc16n Gene

ral de Instrucci6n PÚblica para el Distrito Pederal y Territo

rios y se plantea entre otras las siguientes aooiones: 
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instituir que la enseñanza sería libre, 

promover l~ fundación de escuelas normaleo, y 

fomentar la instrucci6n para niños y adultos analfa

betos. 

Cabe señalarse que es también en este lapso, cuando se 

seculariz6 la enseñanza. Il 

La Dirección General de Instrucción era la encareada -

de nombrar a todos loa profesores, de los diferentes niveles 

de enseñanza -incluida la educación primaria- y de elaborar -

loa reglamentos de enseñanza, desienar los libroa de texto 

cada siete años, orientar y realizar las t<•.reas educativas 

del pa:!s. 

En el año de 1842 se pus6 en manos de la Compafiía Lan

casteriana 12 la D1recci6n General de Instrucción Primaria 

aunque no se obtuvieron resultados prácticos por careoer de 

recursos suficientes para promover la enseflanza primaria. 

11 Hasta el siglo XVIII la enseñanza elemental se ve muy 
influenciada por órdenes de religiosos que trataron de -
promoverla, claro est§, con la inclusi&n en los conteni
dos de la doctrina cristiana. Al notarse una mayor in--
fluencia religiosa, empiezan los intentos por disminuir 
la participación de los religiosos. Pero es hasta el si
glo XIX cuando en definitiva se suprime la participación 
de los religiosos, para que el gobierno sea el encargado 
de promover las actividades realcionadas con la enseñan
za, para impulsar el nivel. 

12 Grupo filantrópico, fundado en México en el año de 1822. 
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En el a.1\o de 1879 la organii;aci~n de la eduoaci6n ele

mental, se eiatematlza a partir de la elabora016n del Hegla-

mcnt<.> de Escuelas Primarit1.s Nacionales, l 3 en el c11al se in-

cluy6 el principio ñe la utilidad de la enseñan~a, l4 introd~ 

ciénd0se nuev1~s m:it,~ri,ls novedosas y prácti·\ns, t:i.les como, -

las ciencias fÍSicae y la historia nat1.1I'dl 1 con aplicaciones 

reales en la vida de los niños, favoreciendo el desarrollo de 

laa capacidades sensoriales de los educandos a través de las 

descripciones de objetos. 

En el aí'io de 1887, se funda la Escuela Normal de Maes

tros, (!ue más tarde, se donominar{a EacutJla Nacional de Maes

tros. !t1stitllci6n encargad:i. de la preparaci6n de los maestros 

para. ln atenoi6n de la educnci6n !Jrimaria. 

En 1889-1890, se efectu6 el Primer Congreso Nacional -

de Instruoiü6n Piiblica. Con la celebraci6n de este congreso, 

se ini•H>1 J.a etapa insti ttwional 13ncarga.da de integrar la. ed~ 

caoi6n haciéndola verdad~rnmente naoio"l.al. 

Sn el año d~ 1901 se crea el Consejo Superior de Educ!_ 

ci6n Pública, en el cual participaron los directores genera-

lea d~ instrucoi6n primaria. 

13 Es el conjunto de disposiciones para normar las activi-

dades que se realizan en las eQr.uelas primarias, tendien 

tes a lograr un mejor funcionamiento. 

14 Con el principio de utilidad se modifican los contenidos, 

incluyéndose únicamente aquéllos que fueran prácticos y 

atendieran a las necesidades existentes. 
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Justo 3ierra ol<tLora en r::l af:o c!.:1 l:JOA, ur. proJecto l& 

ley de Ec:.::;:a.-:ién Primaria. i:or esas '.\~Chú.s, aun'.,da con dich"

::.ey, se promovi6 el uun:}ey·t'J de ecLtcación integral, que p1·e-

tendía lograr una edu'.!aci6n equi1 ibrada o.,rn produzca. el desJ.

rrollo :i.r~iÓniC'o del ser !;tu:w.no en lo fÍslco, intcl2r.tu¡¡l y -

mor¡l.l, aunán.lvse la educación ea tética y el concepto de ed'..l.~!; 

ción nuc ional. 

.En el. a!;o de 1917 se supri:ae la Secret?..r!;l de !nstrue

ción ?Úblicn y Bellt1.s ,irtes y ir.:.r.ge lu Dira·:::ción l}.:ineral de -

Edu~:,i.lión Pública del Di:ltri to :!'ederal. 

0abe señalarse que a partir del lo. de mayo de 1917, -

empezó a reciT ::.a ';onstl ttición ?olítica O.e los Estados Unidos 

l.lexicanos, misr.ia que nos ri:;;e actualmente. 

En l.:. década de 1920 es importante señalar lo referen

te al proyecto de federalización de la enseñanza, que aporta

ría las sig.tlentes ventajas: 
11

- unificar los métorlos y las orientaciones pedag6gicas 

usadas en todas las esc:_¡elas, 

- remediar p?.rcial:nen-:;e la situación económica de los 

maest?·os, porq·.ie el gobierno centr.;.1 les pagaría con 

más punt:.i.alidud que el gobierno local. " 15 

Como :r.:ictor de le Universi iG.d, Jos~ vascon~elos inició 

s~1 Jran t.'.lrea E-d~'"!ativ~1 y fae el promotor :;>CJ.:!'t: volv~r a orga

nizar la .:;ecretaría de Zducación. 1.JOn la idea de la nueva se

cretaría -que di~'ería gr::indementc de la porfiriota-, se pre-

tendía f1.m-:ar :ir. o:rgani3l:io que tuviera jurisdicción sobre to

do .::.. pafo, c.:; .~ecir, si.;rnificab.::. la federalización de la 
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enseñanza. La Secretaría de Edu~ución Pública fue creada por 

üecreto el 28 de se9ti~mbre de 19¿1, 

En 1':134 se formuló el Programa de Educación :t'Ública p~ 

ra 1935, incluyéndose en él algunas caruoteríeticaa de la es

cuela socialista: debía ser emancipadora, única, obligatoria, 

gratuita, científica y otras 111ás. 

También se elabora el Plan de Acción de la Escuela So

cialista, basado 9rincipalmente en loa derechos y deberes de 

los niJos, acción de los maestros y la organización escolar. 

Durante el período 1940-1946, se estableció la Escuela 

de Unidad Nacional. Se reestru~tura la SEP para facilitar la 

tarea de la unificaci6n de los sistemas de enseñanza. 

En el mes de febrero de 1944 se instituyó la ;omisión 

Revisora y Coordinadora de los Planes Educativos y Textos Es

colares. 

Durante ese mismo afio, pero en el mes de marzo, a tra

vés de un decreto presidencial se reconoci6 el Sindicato ua-
oional de Trabajadores de la Educación, como el único organi.!!, 

mo representativo de todo el magisterio nacional. 

:&"l. el afio de 1346 en la Dirección General de Educaci6n 

Priluaria se fundó el JentrJ Escolar de Demostraci6n en la es

cuela "República de Josta Rica", con la intención de mejorar 

15 Kobayashi, José María, et. al. Historia de la eoucación 
en México. la. Edición, México, SEP, 1976 pp. 61-63 
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la.a actividadi:is docentes en todos los plantele~ de enseñanza 

el ernental. 

Duran te el :nes de junio de 1957 ~e fund6 el Consejo 

Nacional T~cnico de la Educaci6n. 

Para el affo de 1958 empieza a funcionar la ~misi6n -

Nacional de Libros de Texto Gratuito. Tambián es en este aí'!o 

cuando se puso en marcha el Plan de Once A~os, a trav~s del -

cual se pretendía brindar ense~anza primaria al mayor n&nero 

de personas en edad de reoi birla. 

'€1'1. el año de 1965 se cre6 la Comisión ~acional de Pla

neamiento Integral de la Educación. 

En diciembre de 1973 se expide la Ley Federal de Educ! 

c16n, en la cual se establece que la educación es un servicio 

ptiblico. 

!Jomo una medida adoptada para contribuir a ls al~abeti 

zaci6n, en el mes de enero de 1976 se establece la Ley para -

el Sistema Nacional de Educación para Adultos. 

~ la breve reseffa incluída en esta parte del trabajo, 

pueden notarse que las fechas seffaladas presentan -algunas de 

ella&- gran distancia entre sí, nero esto se debe a ~ue t\nic! 

mente se incluyen las acciones que tendieron a impulsar la 

enseñanza pri:naria, en los al'l.os nue fueron imolementados. 

En los siguientes puntos de este capítulo, se comple-

mentará la 1nfonnaci6n incluida en este apartado. 
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l. 2 MEDIDAS AIX>PT.11.DAS PARA IMPULSAR LA EDUCACION 

ELEMENTAL Y REFORMAS EDUCATIVAS EN LOS 

SIGLOS XIX Y XX 

E:n el primer punto de este capítulo se incluyeron en -

forma muy general algunas características de la enseffanza el! 

mental, tratando de incluir en esa breve resefia las situacio

nes que en determinado momento marcaron cierto grado de avan

ce en la educaci6n primaria, 

E:n este apartado se continua oon la revisión en las -

fuentes bibliográficas para presentar algunas de las medidas 

propuestas durante loa siglos XIX y XX, tendientes a promover 

mejoras en este nivel. 

Dentro de las acciones propuestas, se ha atendido neo!. 

eariamente en los distintos períodos inolu!dos, a una políti

ca educativa que es la encargada de aefialar el camino a seguir 

para el logro de los objetivos que se han planteado. 

Al incluirse nuevos contenidos, modificarse los planea 

de estudio, las formas de dirigir el proceso eneeffanza-apren

dizaj e; se pueden apreciar cambios sustanciales tanto en las 

formas de organizaci6n de la escuela, como en la labor reali

zada por el profesor, 

Las modificaciones efectuadas tienen a su vez, también 

algunos fundamentos legales y pedag6gioos oon los cuales pue

den justificar en determinado momento el por qu& de su inolu

si6n y ejeouoi6n en las actividades propuestas. 

Para proceder a la presentación de la informac16n rec! 
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bada, se han marcado loa siguientes puntos de análisis: aspe~ 

tos políticos, aspectos legales y aspectos pedag6gicos; para 

facilitar la oomprensi6n de las distintas situaciones plante~ 

das. 

SIGLO XIX 

Durante el siglo XIX, se suscitaron cambios muy signi

ficativos en torno al nivel de enseñanza primaria, debido a -

que loe cambios posteriores que se han dado, siguen conside-

rándolos como eje. En los siguientes párrafos se expresarán 

los aspectos más sobresalientes de dichas reformas. Cabe se

fialarse que la~ reformas que a continuación se citan, partían 

del marco legislativo imperante en los diferentes períodos º! 

tados. 

1.2.1 En lo político y legal 

A partir de 1823 se consideró necesario organizar un -
plan de ensefianza que abrazara todas las ciencias y que perm! 

tiara igualdad de derechos a todos los ciudadanos utilizando 

las antiguas instituciones, acorde con las nuevas necesidades. 

Se promovió la fundación de escuelas normales, fomen-

tándose la inetrucoi6n primaria para nifios y adultos analfab! 

tos. 

Se multiplican las escuelas primarias en la República 

y aún en los ayuntamientos wás pobres se ha.oían esfuerzos por 

sostener escuelas de este nivel. 

Bn el afio de 1833 se d16 una Reforma Liberal, la cual 

estuvo conformada por una serie de medidas encaminadas a or15! 



nizar las instituciones políticas de México, la mayoría de 

las veoea a través de proyectos de ley, cursndos al Congreso 

y aprobados. Tales medidas fueron propuestas por los libera

les más distinguidos de aquel entonces: Mora, zavala, Rej6n y 

Quintana Roo. En esta I'eforma se pretendi6 tomar en cuenta a 

los educandos por considerarlos la base de fu~ti.rus generacio

nes y estructuras; así como de organizar acciones coordinadas 

en beneficio de este nivel. 

En esta reforma, los liberales se preocuparon enorme-

mente por la educaci6n, fijándose entonces algunas tesis fun

damentales a las que aspiraba el México Nuevo en materia edu

oati va. Partían de un principio indispensable para la inte-

graoi6n nacional: G6mez Parías decía: "I,a instrucci6n del ni

fio es la base de la ciudadanía y de la moral social". 16 

A continuación se seffalan los aspectos más importantes 

de la Reforma de 1833: 

l) Se determinó el control del Estado sobre la educa~ 

oión, para lo cual se ordenó la creación de la Di-

recci6n General de Inatrucci6n Pública para el Dis

trito Federal y Territorios. 

2) Se estableció que la ensefianza sería libre, pero -

que debía respetar las disposiciones y reglamentos 

que diera a conocer el gobierno nacional. 

3) Se sustrajo la enseñanza de la influencia del clero, 

como recurso para encontrar una sólida f onnación oi~ 

dadana y para fundamentar la educación de los mexic! 

nos en loa conocimientos científicos más avanzados. 

4) Se foment6 la instrucción elemental para hombres y -

mujeres y para niüos y adultos. 
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5) Se promulgó la fundación de escuelas normales con -

el pro96si to de preparar un profes;,rado consciente 

de su función social y debidamente capacitado para 

instruir a los niños. 

Durante el período comprendido entre 1834 y 1857, el -

plan de estudios de las escuelas primarias de esta época era 

pobre en los contenidos que incluía; la preparación de los -

docentes y los procedimientos didácticos no eran los adecua-

dos y la retribución de loe maestros era baja. 

En lo que respecta a la legislación educativa de 1848 

a 1857, Santa Anna diot6 unas "Bases Orgánicas", en el artíc~ 

lo 60 se indicaba que la educación con orientación religiosa, 

partido Conservador, tenía mono9olizada la enaeffanza. 

En 1856 se elaboró un Estatuto Orgánico Provisional, -

en el cu.al se declaraba por vez primera en nuestro derecho ~ 

constitucional el principio de la libertad de enaefianza, mis

mo que orient6 la política de Valentín G6mez Parías. 

Más tarde, en la Constitución de 1857, en el Art. 30. 

se determinaba que "La enseffanza es libre. La ley determinará 

que profesiones necesitan título para eu ejercicio". 17 

LA LEY DE 1861 

Emitida por Juárez el 15 de abril de 1861, plantea un 

nuevo intento por controlar la educación en este nivel. 

16 Larroyo, Francisco, op. rit,, p. 245 

17 Kobayashi, Joi;é Haría, op, cit., p. 79 
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En la citada ley se proponía, la unificación del plan 

de estudios de instrucci6n primaria y le creación del mayor -

mimero posible de escuel,•:.> primarias par!.'. que, bajo la direc

ción del gobierno nacional se pudieran atender las necesida-

des ec .... cativ4s del pueblo. A través de ésta se pretendía 11~ 

gar u un acuerdo en t(lrno a los criterios auoptados paru la -

coordinación de la enseilanza elemental. 

LA LEY DE 1865 

También en el afio de 1865 se dictó una ley en la cual 

se establecieron algunas premisas básicas para la enseñanza -

elemental: 

- Seríu gratuita, obligatoria y quedaría bajo estricta 

vigilancia de los ayuntan1ientos y conducción del Mi

nisterio de Instrucción Pública, 

Es importante enmarcar los artículos del 30. al 5o. 

Art. 30. Se facultaba a las autoridades locales para 

que cuidardn de que los padres o tutores enviaran a 

sus hijos o pupilos desde la edad de cinco años u las 

escuelas primarias públicas, 

.trt. 4o. Se ordenaba que la instrucción primaria sería 

gratuita, pero solamente para quienes tlemostr::iran que 

no podían pacar una cuota mensual de un peso por niño, 

Art. 5o. SE:! establecíri. el control del Estado sobre ll:. 

educación, al cor..oede1· autoridad a los prefectos para 

que, representando a los ayuntamientos y al Estado, vi 

gilarán lar e..;cuelas pri1.,ari<:.s, 
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Como puede observarse en euta ley se enmarca el hecho 

de determinar quienes serán los encarc;ados de cool'dinar las -

actividades implementadas en este nivel, además, de la super

vis.i6n de que se cumpla su gratuidad y obligatoriedad. 

LAS LEYES ORG.ANIJAS DE rnsTRUGJror; PUBLICA 

DE 1867 Y 1869 

Estas leyes fueron los instrumentos jurídicos q~e 

sirvieron de base para organizar la educación en México. 

En la ley de 1867 se proponia la ley de la instrucción 

primaria a la vez que se cor.siúeraba a ésta obligatoria y - -

gratuita, 

Dos afias después, el 15 de mayo de 1869, el gobierno 

de Judrez expidió otra Ley de Instrucción J?\iblica que, al - -

igual que la de 1867 sólo era aplicable en el Distrito y Te-

rritorios Federales. En esta ley se mantuvieron la obligato

riedad y gratuidad de la enseñanza primaria, pero además se -

suprimió la enseñanza de la religión, con lo que la instruc-

ción elemental adquiría las características de oblieatoria, -

gratuita y laica que conserva hasta nuestros días. 

Se dispuso la creaci6n de tantús escuelas primarias 

como fueran necesarias pera atender los requerimier.tos de la 

población infantil, a la vez, se fundaron escuelas para adul

tos -en este caso, únicamente dos- en las que se impartieran 

las mismas asignaturas que en las escuelas para niños, y se 

ofrecieran lecciones sobre la Constitución Federal y algunos 

rudimentos de historia. Las escuelas estarían sujetas a un -

reglamento y a las disposiciones que diera a conocer el .Mini!!_ 
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terio de Instrucción J:>'Ó.blic.:.. 

En estas leyes puE:den apre:!iarse caracter!sticas que 

iú1peri:m hasta n\ie:;tros días, como lo son el que lc.t ensefianza 

sea gratuit~, oblir,atoria y laica. 

De ast-'o le/as y reformé:.s citatias, las leyes educati-

vas de 1867 y 1869 tuvieron resultados satisfactorios. En 

1870, cuando la Fecieraci6n pidió por prin.e:cu vez informes 

acerca de la instrucción prirn<.cria a los Zstados existían en 

la Hepúbli:;a más de 4 000 escuelas, con W1a población de 

300 000 niños. En 1871, el número de esc1.ielas ascend.!a a 

5 000. 

Alrede:dor de 2 000 planteles pl'imarios eran particula

res y 117 üel clero. sólo 349 000 niños recibían instrucción 

primaria, de los l 800 000 que aproY.imadamente estaban en - -

edad escolar. 

De los 8 000 maestros que había en las escuelas, sólo -

2 000 teiúan título profesional, los 6 000 restantes ejercían 

sin título. 

Diaz Jovarrubias, pe1•só.ndo en la for111a üe hacer efecti

va la obligatoriede.d de la enseffanz1:a. primaria, establece en -

el .Jódi,go ~ivil de 1870, sanciones adecuadas ._ los padres y -

tutores que no cumplieran tal precepto. 

Para el ct.fio de 1874 tie prohibe la ensefianza rdigiosa 

en los planteles oficiales e imponía en su l~gar la enseñanza 

de una moral laic<1, como ur.a ;,1edida par::. h:i.ccr re:ilidad el 
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l<ücir;rno. 

3e t?"ata de logrur U!lll. ed~1J.lción integr·al para favore

aer el cicsarrollo de tod•~s las fo.;:ul taC..1.;s intel&ctuales y - -

afectivc.2 ie los niños. Taml>ién ~ci procuró elevar la calid<::d 

en lo ~~e respecta a la pre~araaión de los ~rofesores. 

Bajo el gob:.erno ele :.:ami.el González, cm 1881 se ordena 

la publicació1: en ~l Diario Oficial de un n11evo pro;¡ec·to de -

Ley ele Instrucción ?ública, c;,n el propósito de invalidar la 

Ley del 15 de r;:ayo de 1869, por contener w1<.J. orientación pos.;h, 

ti vista. Dicha orientación fue im.roducida por Gabino Burre-

da y :Ezequiel Montes, no conf:>rme non ella elaboró el nuevo -

proyecto de ley, por considerar que la filosofía positivista 

ponía en peligro la libertad, en aras del desarrollo económi

co, y que al no aceptar sino lo que pudiera demostrarse, lle

vaba al escepticismo. 

En el año de 1891 se promulgó la Ley ~eglamentaria de 

la Instrucción Ubli;:;atoria en el Distrito Feü.~ral y Ter.d to-

rios de Tepic y Baja 0alifornia. En esta ley se establecía -

la obligatoriedad de la instruc;:ión primaria elemental y el -

carácter laico y gratuito de ésta en las instituciones ofici! 

les. 

1.2.2 En lo pedagógico 

Si la política y las leyes nacionales planteaban ya a 

nivel ideo:!.6gico los c.r.mbios que debían darse en la enseñan

za elemental, en lo pedagógico también se instrwnentaban los 

c:...mbios que llevar!<in los rumbos de la educación hacia estas . 
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metas. 

Una de las innovaciones estuvo representada por las es

cuelas lancasterianas, en las oualee -no obstante- se utiliza

ban procedimientos de ensefianza rutinarios y memoristas. 

La Jompailía Lancasteriana fue un grupo filantr6pico pr! 

vado fWldado en México en el ailo de 1822, utilizaba en sus 

planteles el método de enseñanza mutua, por el cu.al, loe alum

nos mds distinguidos por sus avances, enseñaban u grupos de -

diez nifios. Así se tenía que un sólo maestro podía instruir a 

m~s de trescientos alumnos. "Fue divulgado en Inglaterra a 

principios del siglo XIX por Joeeph Lancaster, este sistema no 

era realmente nuevo pues había sido practicado en Uéxico en ..,.._ 

la escuela de primeras letras de loe Betlemitas desde la segll!! 

da m1 tad del siglo XVIII". 18 

La enseñanza de la lectura y escritura se imparti6 con 

el uno del deletreo, rechazando la enseilanza simultánea de la 

lectura y escritura. 

Las escuelas de ensefianza mutua, proporcionaban la edu

cación elemental e instruían al mismo tiempo a algunos j6venes 

para las tareas del profesorado. Al segundo aspecto del lan-

oasterianismo puede llamarse, escuela normal lanoasteriana. 

Dentro de la pedagogía lancasteriana se destacaron dos 

tipos de.escuelas: las que dependieron directamente de la oom

pailf.a y las que funcionaron de una manera a.ut611oma. Laa 

18 Kobayashi, Jos~ María, op. cit., pp. 61-63 
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primeras eran más oonaervndo::-as er. su plan de enseñanza y en 

su ox·¿anización. Las segundas se singularizaron fJvl' las re-

formas que llevaron a oabo, sobré todo por las nuevas mat~--

ria.s de enseflanza que introdujeron. 

En el año de 1825 se estableció el "Nuevo ldétodo de E!! 
seíl.anza Primaria" de Fray !!latías de CÓrdova, es una valiosa -

1nveatigaoi6n sobre una nueva didáctica de la lectura y de la 

escritura. Se emplean por pri!l!era vez en México los princi-

pios del procedimiento fonético. Ta.mbien es él quien propone 

la reforma ortográfica de la lengua española que en 1843 fue 

concebida por sobresalientes hombr<Js de letras. Dichas refo,:: 

mas didácticas tuvieron una brillante y pronta realización. 

Este nuevo método deepert6 gran interés por la educa-

oi6n popular llevando a la fundaoi6n de nuevos planteles do-

cantes. Pero ante la apertura de éstos, se necesitaron más -

maestros, llevando a Fray watia.s a la creaoi6n de un plantel 

educativo deatinado a la mejor preparaci6n de los mismos. 

Esta idea fue apoyada por el gobierno del Estado que expidi6 

un decreto para la creación de •Jna escuela normal que se 

abri6 en marzo de 1828. Fray Víctor María Flores logr6 per-

feooionar esta método en sus aspeotos euenciales, al i~ual -

que Fray Matías ~1retendía mejorar las condiciones de vida de 

ind!eenas y mestizos, a través de una obra pedagógica amplii'\ 

y fecunda. Logró apoyo de la inioia.tiva privada y del gobie! 

no para llevar a cabo ea proyecto. 

En 1840 se implement6 el "Método Doméstico y Rxperimeu 

tado para enaefiar a leer 1 escribir en 62 Lecciones" oon el 

prop6aito de haoer "más ameno, menos dificultoso y más rápido" 
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uicho apr\:ndiz·,~e. En estr: m(Hodo se contern;il:~b :n las cor.•li

c:Loncs p.;icol61_{i ~ .. s de 1.u .;nse:·;'-'u2:.;., las ::·a.ses y :.:oaos p::iro. -

el a:irencliz&.j i;; G.a J.r, lecturu J tl.e l~:. e:~,;ri tU!"':1. y ~:.na ::~1:ec- -

'~ión (.0 :r.o'~e.i..0s pura ejer~i~1os condu.centes. .Jonside1'd irme

c..:sariu "'::. :.::.¡ii·ena.iz...:je inr.;ediato de todo el , .. be·J•~d<ir·io y re-

chuza e:l pr.:.~ed::.11.it:~:to dej_ .:ieletreo, ambos e:·...:n ui;aC.os por 

i?ray lll~tfos. 

Us::. el procediruientc de las palabras normales en lu -

ense:i.an;;a de lu le:itura, ti 2ne como base ~icrt:.,,s pal<';bras, 

cuya descor:-.!)•)Sici6n lleva al conocir;.iento de las s:!lctb:..s y de 

las letNs, o.i1e combino.das origin:::.rán nuevas sílabas y nuevE.G 

po.lab!''ls. Jon procedimiento fo:ié· .. ico fundamcn ta la ense~íun;;.~t 

simul tdnea de li:. lectaru y escri t1:.ra. 

,, mediados del siglo xrx:, el método cordovenst: para la 

enseiianzu de la lectura y <ie la escritura, perfeccion::i.do por 

'i!'ray Víctor :4ar:!u Flores, era conocido por los elGmentos más 

ilustrados de la época, aunque no pudo ven:ier la rutina de -

ln :_;ré~dica, en :a mayor parte del pctís. 

Los procedimientos fonétil~Os en el aprendizaje de la -

lectura o:!:'r.:;cen ventajas innegables r¿specto al método alf:.i.b~ 

tlco o del antiauo .J.eletr.:io. 

En :S--J:-Ofla este :.1tHodo fue utiliz•"do _;:•r· Valentín Icke_! 

saruer en el ano de 1500 y en ?uerto ~<oyal poi .. ntonio A:!'nauld 

en 1600. Peatalozzi empleó el análisis y reconstrucción foné

tica de li:ls p1..;.labras. :El'l8af:o.nza Sir.íul tánea de la l1"ctur·a y -

escritura. 
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!n 1866 Agustín Groeael!n implement6 el mátodo fonom!

mico u onomatop~yioo. 

Procedimientos de los sonidos nonnalee y el de la voc~ 

lizaci6n, que consiste en designar a cada una de las ooneonau. 

tes con una QBlabra indicadora de su sonido, por ejemylo: m -

zumbador; e - silbador; para que el ni~o a:renda los sonidos 

y vocalice de manera segura y rápida las sílabe.s y las pala-

bras. :&l sus inicios estos mátodoe se usaron preferentemente 

en las razas ind!genae de Chiapas, pronto se percibi6 que po

dían emplearse con todos los ni~os de habla hispana - eepaño-

la. 

De 1876 a 1879 se consider6 que la instrucci6n debería 

estar basada en la experiencia y en las necesidades sociales, 

combatiendo el dogmatismo religioso, los prejuicios y la ruti 

na del trabajo escolar. 

Tagle orden& la elaboraci6n de un plan de estudios oom 

pletos para la instru.ooi6n elemental, organizando en forma e!. 

olica las asignaturas básicas, redactándose nuevos programas 

de cada una de ellas para. terminar con la anarquía que exie-

t!a en lae escuelas. 

Se formaron academias pedag6gioas para revisar perma.-

nentemente los resultados de la reforma y promover la difu-~ 

ei6n de la miana entre el magisterio. 

Orden6 tambi~n la construcci6n de más escuelas de ins

trucci6n primaria ae! como algunas regionales de agricu1tura, 

se elabor6 un Reglamento de la Ley Or~nica de Inetrucci6n --
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Públioa. 

Bn 1882, se enriquece la teoría pedagógica 1 se aumenta 

el nÚlllero de inetituoiones educativas de nivel elemental y su

perior, se haoian esfuerzos para preparar al magisterio de tal 

aodo que fueran inorementadaa au capacidad y eficacia, oon el 

fin de ofrecer un mejor servicio a la poblaci6n del país. 

Tambi~n es este ai'lo se realiz6 el Congreso Higi&nioo Pedag6gi

co, en el cual participaron destacados maestros y mádicoe exp! 

rimentadoa. 

En el Primer Congreso Nacional de Instruoo16n Pública, 

Adolfo Cisneroe cámara present6 un voto para que la eduoaoi6n 

laioa fuera válida tanto en loa planteles oficiales como en ~ 

los particulares. "Bl carácter obligatorio se refiere a los n! 
fios, el laico y el gratuito s61o a los que concurren a esoue-

las oficiales". 19 

En el ai'lo de 1896, tue oreada la Dirección General de -

Inetrucoi6n Primaria, para uniformar la ensefianza bajo un mie

mo plan científico y administrativo. 

Bn lo que respecta a la ensefianza elemental obligatoria, 

los acuerdos más importantes fueron loa siguientes: 

- Bs posible y conveniente un sistema de educación pop_!! 

lar, teniendo por principio la uniformidad de la ine

truooi6n primaria obligatoria, gratuita 1 laica. 

- La eduoaoi6n primaria elemental debe recibirse en la 

edad de aeia a dooe aí'loa. 

19 Solana, Fernando. et.al. Historia de la educación públi
ca en México. la. Edición, Mexico, SEP, 1981, p. 62 

1 
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- La enseñanza primaria elemental obligatoria compren

derá cuatro cursos o aiios escolares. 

- El programa general de enseñan:.::.w. primaria e:lemental 

oblig ... toria comprenderá las materias siguientes: mo

ral práctica, instrucción cívica, lengua r.'1cional, -

incluyendo la escritura y la lectura; lecciones de 

cosas; aritmética¡ nociones de ciencias físicas y n~ 

turales¡ nociones prácticas de geometría¡ nociones 

de geografía¡ nociones de historia patria; dibujo¡ -

canto; gimnasia y labores manuales para niñas. 

Lo apuntado hasta el párrafo anterior, señala los acon 

tecimientos más relevantes en torno a la enseñanza elemental 

en lo que respecta a los puntos sobresalientes de los marcos 

político, legal y pedagógico. 

A continuación se procede a la revisión de lo acontecí 

do durante el siglo XX -hasta el año de 1970-, tomando como 

referencia los mismos puntos de análisis que en el siglo ant~ 

rior fueron considerados. 

SIGLO XX 

1.2.3 En lo político y legal 

A partir de 1901, al organizar las tareas educativas 

se trataba de: unificar los criterios del quehacer escolar en 

todos los niveles del plan de educación y extender a todo el 

pa!s este esfuerzo educador unificador, en los planes de est~ 

dio, programas de enseflanza, m~todos pedagógicos, libros de 

texto y obras materiales de trabajo. 

A partir de 1908 se empieza a luchar por una educación 
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popular, que no de·termina un grado espeoífioo de eneefianza, -

eino que hace referenoia a la oultura general. 

En 1908 ee expide la Ley de Educación Primaria en la -

oual se estableció que "las escuelas primarias oficiales se-

r'n esencialmente educativas, la instrucción en ellas se oon

l!liderará a6lo como un medio de eduoaciÓn". 20 Además de oons.!, 

derarse la educación física, educación moral,· eduoaci6n inte

lectual, se agregaron la educaoi6n est~tica y el concepto de 

educación nacional, entendida esta Última como la 1ntroduc--

oi6n al estudio de la historia patria. 

En el afio de 1916, la Primera Comisión de Puntos Cons

titucionales sobre el Artículo Tercero, establece por vez pr.!, 

mera en la historia de la educación en México el principio 

laico también con un carácter obligatorio para los estableci

mientos de eneeflanza primaria particulares. Para complemen-

tar esta medida y uniformar el sistema de enseffanza primaria 

en toda la RepÚblica, aparece wia segunda modalidad del Dict!_ 

men de la Comisión: ee prohibe a lae corporaciones religiosas, 

a los ministros de cultos, a las personas pertenecientes a ª1 
guna asoo1aoi6n semejante, el poder establecer o dirigir es-

cuelas de instruoci6n primaria, ni dirigir enaefianza persona_! 

mente en ninp colegio. 

En el afio de 1932, se expide un reglamento en el cual 

se prohibe a todo ministro o miembro de cualquier orden reli

giosa ensefiar en escuelas de 1nstruoci6n primaria. 

En el afto de 1933 se propone un cambio en el Art. )o., 

vislumbrándose los primeros intentos de una reforma socialis-



36 

ta, en la oual se propone sustituir la eneeilanza laica por la 

eooialieta, desde los grados primarios hasta los superiores, 

La eituaci6n de la eneeffanza laica por la socialista fue pro

duoto de la agudizada polémica mundial en torno al socialismo, 

y Mé:xi.oo al igual que otros paises latinoamericanos recibía -

el impacto de las inquietudes socialistas, lo lamentable res! 

di6 en que las fuentes de las cuales se adopt6 no fueron di-

rectas ni unívocas, sino que fueron recibidas de teor!as di-

versas 1 mÚltiples que lo único que provocaron fue una oonfu

ei6n 7 el que se pretendiera la implantación de una reforma -

utópica en nuestro país. 

Durante 1934 - 1940, se pretendía dar un enfoque radi~ 

oal a la educac16n, en la cual se lucha porque la educaoi6n -

laica, además, de excluir la enaeffanza religiosa, respondiera 

verdadera, oientífioa y racionalmente a todas las cuestiones 

que deben ser resueltas en los educandos al respecto del mundo 

que les rodea y la sociedad en la cual viven, 

Durante el lapso comprendido entre 1940 y 1946 fueron 

consideradas aetas prioritarias las de 1nduatrializaci6n y la 

unidad nacional, estableoi&ndoee una escuela de este tipo: -

"Escuela de la Unidad Baoional", !ambién •e registraron au-

mentoa considerables en lo que reepeo~a a los planteles: hubo 

un incremento a 13 358 de las eaouelas sostenidas por la tede 

raci6n, 7 420 dependÍllll de loe estados y municipios 1 977 de 

•osteniaiento mixto, 991 auepioiadae por eapreeaa agr{oolas, 

lllinerae e industriales 1 445 pertenecientes a la inioiativa 

priva4a. Con un total de 23 191 escuelas en tunoionamiento, 

20 Solana, Fernando, op,cit,, p. 265 
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ouya insoripci6n ascendía a 2 037 870 alumnos, atendidos por 

46 653 maestros. 

Bn octubre de 1946 se declar6 reformado el Art. )o. ~ 

Constitucional ·y fue publicado en el Diario Oficial el 30 de 

diciembre de 1946, siendo aun vigente el texto del Art. )o. 

reformado, ( ANEXO 1 ) 

1.2.4 Bn lo pedas6gioo 

En 1934, se formu16 el Programa de Educaci6n PÚblica -

para 1935, en el cual se incluían cuestiones referentes a la 

reforma de loe planee de estudio, libros de texto y programas 

de clase, desde preescolar hasta profesional. 

Se traz6 el Plan de Acci6n de la Escuela Primaria So-

cialieta. Adoptándose el método de complejos, únicamente du

rante este período gubernamental. 

El método de complejos es un método globalizador en el 

cual "los diversos estudios y actividades no serlin impartidos 

aisladamente a los educandos como tradicionalmente se hacía, 

sino agrupadoo en temas que los coordinen inteligente y opor

tunamente, los vitalicen y hagan converger hacia complejos -

que ofrezcan como motivo la naturaleza, el trabajo y la soci,! 

dad". 21 Pu.e buena la intenoi6n de aplicarlo en nuestro pa{s 

pero no se adecuo y tuvo que ser cambiado en el período post!, 

rior. 

Durante el período 1940 - 1946 se expidieron nuevos -

programas, c121a Tigencia ae .xtend!a a toda la República. 

Oonsider4ndose las siguientes normas para su elaboraoi6n: 
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- Bl que la educación sea una doctrina constante de -

paz. 

- El que sea para la demooraoia. 

- El que lleve a una preparaoi6n para la justicia. 

Otro logro considerable fue el de la instauraoi6n de -

la Comisi6n Revisora y Coordinadora de loA Planes Educativos 

y ~extos Escolares, la oual sefialar{a los lineamientos de loe 

planes, loe contenidos que deberían incluirse y los m~todos -
adecuados para alcanzarlos. 

A partir de 1946 se mejoran los intern1:1.dos de enseílan

za pri~aria; se llegó a contar con 12 459 e~cuelas con una -· 

inscripción de 935 000 alumnos, atendidos por 21 432 maestros. 

En el afio de 1958 se crea la Comisión Nacional de Li-

bros de Texto Gratuito, destacándose en este afio la redacción, 

edici6n y diatribuoi6n gratuita de los libros de texto y oua

dernos de trabajo destinados a todos loe niilos que cursaran -

la enseHanza primaria. 

La incorporaoi6n del libro de texto gratuito se d16 en 

el afio de 1960, durante el gobierno de LÓpez Mateoe. 

fambi'n en el afio de 1958 se 1nici6 el Plan de Onoe -
Aflos, en el cu.al se proponía elevar la calidad de la eneefian

&a, una vinaulaoi&n m!s práctica entre los planee de estudio 

1 las necesidades realH 1 la modernizaoi6n de loa métodos 1 

prooedimientos. 

21 Solana, Fernando, op.cit., p. 286 
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En 1960, se procuró enlazar el aprendizaje de los edu

candos con sus necesidades vitales y experiencias propias, a 

la par, con la vida social, organizándose las materias en 

áreas correspondientes a los objetivos de la educación nacio

nal y a la formación de hábitos y destrezas. 

Durante 1964-1970 se pretendió lograr el mayor rendí-

miento posible en la educación, con la utilización de métodos 

y medios modernos. .ll'Ueron modificados los libros y manuales 

del profesor, agrupándose los conocimientos impartidos en cu~ 

tro áreas: español, matemáticas, ciencias sociales y ciencias 

naturales y una área de actividades. Por cada libro del niño, 

se elaboró un manual para el profesor, con la finalidad de -

ofrecer sugerencias sobre el área y orientarle acerca del uso 

del material. 
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1.3 BENEFICIOS REPORTADOS 

En los inicios de la ense?.a.nza primaria existe una 

gran influencia de las 6rdenes de los religio3os, quienes pr2 

moviervn en la medida de sus posibilidades este nivel. La -

ensefic..nza primaria incluía en ese entonces clases de la doc-

trina cristiana y se alternaba la enseffanza de la agricultura. 

Las características de la enseííanza en ese tiempo, --

iban acordes con las personas que participaban ampliamente P! 

ra difundirla. 

Con el paso del tiempo, se trata de enriqueoer los con 

tenidos, agregando algunos temas que resulten acordes a las -

necesidades e intereses de loa educandos. 

Tiempo después, se sustrae la ensefinnza de las manos -

del clero, correspondiéndole al Estudo, atender la demanda -

existente en los diferentes niveles educativos, -incluída la 

enseffanza primaria-. 

En lo que respecta a la enseffanza laica, se tiene que 

en sus inicios únicamente se aplicaba a las escuelas oficia-

les, posteriormente se hace extensiva su aplicaci6n a las es

cuelas particulares. Sin embargo, en la actualidad existen -

escuelas con influencia religiosa muy marcada en torno a la -

enseñanza que imparten. 

Algunos otros logros obtenidos han sido los siguientes: 

- Reduoci6n del índice de analfabetismo. 

~ Se echa mano de loa medios de comunicaci6n, para la 
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difusión de algunos programas, 

Se hace ller;ar este servicio a algunos de loa luga-

rea apartados que los requieren. 

- Se promueven mejoras en la atención prestada a algu

nas comunidades ru:::ales. 

- Se implementa el uso del libro de texto gratuito. 

- Programación de cursos para mejorar el nivel de pre-

paración de los profesores y se lucha día con día 

para lograr el desarrollo pleno de los educandos por 

medio de una educación integral. 

Es indudable que los cambios acontecidos con la implar; 

tación de nuevas medidas, ya se trate de la creación de nue-

vos planteles, de la modificación de los libros de texto y de 

los planes de estudio, de la adopción de determinados métodos; 

han reportado ciertos beneficios con su aplicación, pero tod!:; 

vía quedan algunos aspectos que es necesario cubrir. se pie_!! 

aa que con cada medida implementada van a quedar satisfechas 

las necesidades existentes, pero no falta por ahí, alg¡Sn des

cuido en los elementos participantes, ya sea técnico, humano 

o material, el que este propiciando la no total satisfacción. 

Tampoco se puede expresar que todos los cambios han 

sido negativos en cuanto a sus resultados; se ha incrementado 

al n'11mero de planteles, con lo cual se facilita la distribu-

oión y acceso de loa educandos a las instituciones; se ha - -

aumentado alfo con afio la matrícula de inscripción, con tal m~ 

dida ae observa el esfuerzo realizado por brindar la enseffan

za primaria a los niños en edad de recibirla; se programan -

cursos de actualizaci6n y mejoramiento profesional del magis

terio, a la vez que se revisan y modifican los planes de est~ 
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dio, los progrumas escolares y los libros de texto gratuito, 

con la intenci6n de elevar la calidad de la educaci6n prima.-

ria impartida. 

Sin embargo, a pesar de los beneficios obtenidos a tr! 

vés de las modificaciones implementadas durante el desarrollo 

de la educación primaria, sigue faltando una participaci6n -

más activa de los elementos que en ella confluyen, tanto en -

la elaboraci6n como en la ejecución de las reformas educati-

vas, para que pueda hablarse de la satisfacción real y total 

de las necesidades existentes, sin olvidarse que los benefi-

cios obtenidos, aunque aparentemente sean para unos cuantos, 

a largo plazo, redituarán algunas ventajas a la población en 

general. 



CAPI!ULO 2 "ANALISIS DB LA BDOCACION PRIMARIA 
DESDE 1970 HASTA 1985" 
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Como ya se pudo apreciar· en la primera parte de este -

trabajo, han sido imp~.ernen ta.d~ts diferentes '..l.CCione 3 para r,_ue 

la situaci6n que pre v~.11ezca en to!·:10 8. la ense:~tJ.::za :1rimnr1a 

sea mejorada dí:o. oor~ día; p~ro como en todo 9rocesQ ;,vol·.ltivo, 

tales cambios van a aer paroib!dos aucesiv~ y grad~almente. 

S1. se consi,\era la evoluc iÓn que ha te:'lido '..9. educa--

ción primaria desde sus orígenes, se apracia que paso a paso 

se ha tenido an mente impJ.ementar medidas que p!'·);:iicien un m~ 

j or desenvo:!..vimi.ento y mayoren alcances de tal ense;1nnza. La 

fon;;.:. en qae era llevada la enseñanza durante el siglo XVI a 

la forma actual, necesariamente se han tea ido que suscitar 

cambios considerables, tanto administrativ~ como pedag6gica-

mente. 

Tales modificaciones pueden considerarse pr·:1d·.tcto de -

situaciones sociales, económi·Jl-ls y políticas. Se puede perc.J:. 

bir la diferencia existente entre "la letra con sangre entra", 

"la sabidw.·ía no se adquiore sino a fuerza de castigos" (si--
22 glo XVII) ; y lo '.i'J.e se pret~ude actualmente, trat'.l.r de bu~ 

car nuevos métodos, técnicas, dinámicas, para la realización 

del proceso enaeñanza-aprendizaje. 

En los inicios de la ed~caci6n primaria, se pueden 

apreciar ciertas carencias; falta de edificios, de profesores, 

de materiales, de métodos adecuados. 'En la actualidad si&Uen 

exisLi:.mio C9.rencias; no se proporcion:?. educación primaria a 

la poblaci6n en edad de recibirla y existen ai1n, lugares a --

22 Gaceta. SEP. ~!ensual. M~xico, D.F. No. 6, Año 1, 

15 de octubre de 1982, 
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los cuale'.3 no llega dicho serv11.!10. 

En esta parte del trabajo, se revisa en forma más det~ 

llada lo que ha acontecido desde 1970 Msta 1985 en lu ense-

ftanza elementul. 

Se toman muy en cuenta las carencias existentes dentro 

del ~LJtema Edu::ativo Nacional, para que se determine la neo~ 

sidad de aplicar algunas reformas educat1v~a. 

Durunte la elaboración de la reforr.1a educativa se C".>n

ai<ie:'.'-:n puntos importantes pa::-a las mejoru.s de cada nivel eti~ 

CA.tiVO. 

Para esta revisi6n, la información se dividirá en pe-

rÍodos gubcrname;'ltales, con el objeto de propiciar una mejor 

apreciaci6n sobre los avances de la educaci6n primaria. 

2.1 LA REFORMA EDU!JA'.ff/..'1 DE 1970 

Para e1:1pczar a hablar acei·oa de la reforoa planteada -

en el a1o de 1970, es importante señ~lar que los objetivos, 

metas y programas de l;.; reforJla educativa no !'ueron definido!> 

con precisión, presentándose únicamente como el proceso perm!: 

nente para dinamizar la educaci6n nacional y proyectarla en -

los cambios necesarios de la socied~d. 

La reforma fue puesta e?l marcha desdo. los prirneroo 

d{as del período 1970-1976, a tra•1és de una amplia consulta. -

en todos loo sectores s?·::iales. A pesar de que no fueron 
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nanifeat~dos nor1 claridad loe objetivos que se pretendían, se 

deutaca:con ::.as oi{)'Uit:;1tes caracterÍsl;icas dentro de la mism<i: 

"- Debía de estar fundada en el diálo(Or la participa-

ción y el consenso. 

- Debía de ser integral, considerándo::ie que abarcara 

todos los niveles y forraas de educación, especialme.!! 

te la extraescolar. 

- Debía de ser un proceso permanente, encargado de -

ampli·lr y orientar el sistema educativo. 

- Debía de estar guiada por principios congruentes 

con la 11apertura democrática", esto es, su actua"..iz!: 

ci6n con nuevas técnicas, que llegara a todos los 

grupos sociales y popularizara la educación, flexib!, 

lidad tanto parfj. adaptarse a loa requerimientos so-

ciales como para facilitar los movimientos horizon-

tal y vertical de todos los educandos. 

- Debía de centro.rae en el maestro, considerándose CE_ 

mo uno de los factores esenciales de la educaci6n; -

destacando en todo momento el papel activo del alum

no en el aprendizaje, reforzándose en este principio 
?J 

"aprender a aprender"." -

Además de las características citadas en los párrafos 

anterl.ores, durante el sexenio 1970-1976, hubo tres temas que 

primordialmente sirvieron de eje a todas las acciones ejecut~ 

das durante este lapso~ 

23 Latapi, Pablo. An~lisis de un se~cnio de edu~aci6n en 
~léxico, 1970-1976. 2a, Ed, ~léxico, Ed. Nueva Imagen,1981. 
i'. 66 
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l) El concepto de rc>forma educativa. 

2) La Ldy qederal de 8duoación. 

3) La Ley Nacional de !Mucación para Adu1 tos. 

Consider4ndose en este ne:·frdo, el contf'':tc- rv:l:ític" -

histórico definido como la nopción echeverrista "• lJesde su -

campaí'ia el ectori:il, el Lic. Echeverr!a an'>11cia una ~ran re"'or

ma educativa, sin ~eferirse a la emprendidg en el período an. 
terior. Derivándose para este sexenio en lo ~ue respecta a -

política -).!uc-=iti v.;., la etiq'leta 1e "reforma educa ti va''• Tal 

expresión fue utiliznda para enmP.rcar todas las e.cciones rea

lizadas en este sector: cre:lción ele las nuevas instituciones, 

expedición de nuevas leyes, lF. renovF.1ci6n de los libros de -

texto y la expansión ílel sistema ePcolar. 

Al hacer referencia a los tres punto:; nue primordial-

mente sirvieron de eje durMte esta refor'!la, hemor de concre

tar fundamentalmente las sii?:Uientes cara.cterí~ticae sobre el 

concepto de refor~a educativa. 

Si se define li+.eral:r.ente, el t6:nr.ino reforma sicrdfi

ca aqu61lo oue se propone, proyPcta o ej ti cu ta como innovación 

o mejora, dar una nueva fonna. 

~omo ya se pudo apreciar en la primera parté de este -

trabajo, en cada período m.¡bern11mental h~y cambio¡; en las pe.r, 

sones encar~a~~~ de diri~ir las actividades de los 1iferenteB 

sectores. cada diri~ente tiene trazada cierta linea política 

a seguir, basándose en lo realizado en el periodo anr,erior '! 

con mi~as a loarar un mejor desarrollo. 
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Al hablar de una reforma educa ti va, s<i ha.ce referencia 

por 10 ee!1eral, a loiJ proyectos o acciones ancaminadas al me

,;oram: ento de 11:1 a,;ci6n educativa en todos sus niveles; .V pa

ra que ~sta se instrumente de manera adecuada, es neceE:ario -

que se revise previamen":e la situación imperante para poder 

así encaminar tod~s las acciones hacia un mejor funcionamien

to de la ense~anza. 

Una vez situados r;n el sector educativo, y más C('lncre

tamente en la educación prima-ri'l, se tiene .,ue al hablar de -

reforma educativa se piensa :iae las modificaciones que traerrt 

consigo, serán siempre favorables. Pero lo que se observa, -

permite inferir que tales cambio!:' han sido favorables en al~ 

nos aspectos y han cubierto all"unas carenciRs, sin embarP:o, -

tod(.'tv:(a ouedan pendientes nor cubrir otros mds. 

Por eso desde los orí~enes de la educación primaria se 

han suscitado cambios considerables en los aspectos oue com-

prende cada reforma, con la finalidad de proporcionar enee~RU 

za primaria a la poblaci6n en edad de recibirla, con una ma-

ynr calidad. De r:thí f!Ue se prom1levan mejoras en lo nue res-

pecta a: libros de texto, pro"ramas, m~todos, instituciones, 

recursos materiales, preparaci6n de profesores. 

En las reformas efectuadas ya sea en el Artículo )o., 

en lr\ Le.v Federal de Educación, en los p.,.ot7rR'llflP y planee de 

estudio; se sustenta y se luc~a por una educación inte~ral; -

domin'·'dor comdn que se nlantea inconfundiblemente, en cada 

hec:10 o acci6n reno·1adora. 
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Bravo Ahuja en torno a las reformas expresa: "El pue-

blo de México experimenta oumbios económicos, sociales, pol!

tioos y culturales que tienen eu ori~en en el 9asado, en los 

designios que traza para el futuro y en eu contacto con el -

mundo. Para resolver los problemc.a generados por esos cam --

bios, el sistema educativo se ha reforzado en su organizaci6n, 

métodos, acciones y contenidos." 24 

A partir de esta declaración con un valor vigente en -

estos dias, analizamos la reforma que nos ocupa en este capí

tulo. 

En lo que respecta al segundo tema qua eirvi6 de eje -

para la ejecución de esta reforma, tenemos que en diciembre -

de 1973 se expide la nueva Ley Federal de Educación, estable

ciéndose en ella que la educación ea un servicio público cum

plido por el Estado, la iniciativa privada podrá partioipar -

siempre y cuando se sujete a las condiciones señaladas por el 

mismo Estado. 

La nueva reforma educativa se fundament6 en la Ley te

deral de Educ~ci6n y la Ley Nacional de Educación para Adul-

tos. Específicamente en los artículo que a continuación ee -

describen: 

Alrtículo 44 de la Ley Federal de Educación: "El proce

e o educativo se basará en los principios de libertad y reepon 

eabilidad que aseguren la armonía de relaciones entre educan-

24 Bravo Ahuja, Victor. Educ.ación 1970-1976. ~léxico, SEP. 

(s.f.) "La reforma eduC'ativa". p,8 
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dos y educadores; desarrollará la capacidad y las aptitudes -

de los educandos para aprender por a{ mismoa, y :,JromO\'erá el 

trabajo en grupo para. asegurar la cor.iu.nic~ción y el di;!logo -

entre educandos, educadores, padres de familia e institucio-

nes públicas y privadas. 

Artículo 45 de la Ley Federal ue Edu~ación: Establece 

que el contenido de la educaci6n se define en los planes y -

programas de estudio, y seffala que éstos se formularán con mi 
ras a que el educando: desarrolle su capacidad de observaci6n, 

an~lisis, interrelaci6n y deducci6n; reciba, arm6nicamente, -

los conooimientos te6ricos y prácticos de la educación; ad--

quiera visi6n de lo general y de lo particular; ejercite la -

reflexi6n crítica; acreciente su actitud de actualización y -

de mejorar los conocimientos y su capacidad para el t;abajo -

socialmente Útil. 

Artículo 46 de la Ley Federal de Educación: En los pl! 

nea y programas de estudio se establecerán los objetivos esp~ 

oífioos del aprendizaje; se sugeriri1n los m~todos y activida-

des para alcanzarlos, y se establecerán loe procedimientos P! 

ra evaluar si los educandos han logrado dichos objetivos". 25 

2.1.1 En lo pol!tioo y legal 

Bn cada uno de los oambios suAoitados, en las medidas 

adoptadas o bien en las actividades incluídas, están inmersas 

las bases que sustentan tales situaciones. 

25 Jiménez Alarcón, Moisés. Educación 1970-1976. México, -
SEP, (s.f.) pp. 24 y 25. 
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Dentro de las bases que respaldan las diferentes pro-

puestas, se destacan diferentes líneas de acci6n, desprendié,U 

dose algunas de los aspectos lega.les, otras de cuestiones po

líticas; claro está, que todas ellas están ubicadas dentro de 

la política educativa trazada. 

Acontinuaci6n se describen las principales acciones -

ejecutadas durante la reforma de 1970, las cuales quedaron -

enmarcadas en loe aspectos referentes al marco político y le

g'cll. 

Se puede observar que dentro de la educación, se dest~ 

caron dos grandes objetivos sociales: "transformar la eoono-

mía, las artes y la cultura, a trav~s de la modernizaci6n de 

las mentalidades, y el de instaurar un orden social más justo, 

a través de la igualdad de oportunidades básicamente". 26 

Otro de los temas que sirvió de base para la estructu

raci6n de esta reforma fue la Ley Federal de Eduoaci6n, uno -

de los ordenamientos jurídicos fundamentales para su institu

cionalización. Fue expedida el día 27 de noviembre de 1973 y 

vino a reemplazar a la Ley orgánica de Educación Pública de -

1941; en esta ley se incluyen considerables innovaciones en -

lo que se refiere a la historia de la legislaci6n educativa y 

ayud6 a la comprensi6n del pensamiento que gu.16 la reforma -

educativa. 

En esta ley se define a la eduoaci6n como "medio para 

adquirir, transformar y aoreoentar la cultura, como proceso -

26 Latapí, Pablo. op.cit., p. 66 
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permanente que cont1·ibuye al desarrollo del individuo y a la 

trans:t'orrnaci6n de la sociedad, como factor determinante para 

la adquisici6n de conocimientos y para formar el sentido de -

solidaridad social"; "también se recalca la importancia de la 

educaci6n extraescolar mediante la cual puede impartirse la -

ensefianza elemental, media y superior; prescribe además, que 

el sistema educativo debe permitir al educando, en todo tiem

po, incorporarse a la vida econ6mica y social y que el traba

jador pueda estudiar; se establece un registro nacional de -

educandos, educadores, títulos académicos y establecimientos 

educativos, así como un sistema nacional de créditos que fac! 

liten la movilidad del estudiante¡ revalidaci6n y equivalen-

cia se otorguen por tipos educativos, grados escolares o mat! 

rias para asegurar la flexibilidad, creaci6n de un sistema f! 

deral de certificaci6n de conocimientos conforme a bases per

fectamente definidas, que promueve la autodidaxia". 27 

En las funciones que se mencionaron en el párrafo ant! 

rior quedan comprendidas casi todas las acoiones del sistema 

educativo. 

Cabe recalcar que uno de los objetivos de esta reforma 

fue el de propiciar en los educandos una actitud activa y cr! 

tioa. 

Tambi&n otro de loe objetivos consisti6 en inteneifi-

car las acciones encaminadas a la formaci6n y actualizaoi6n -

de los maestros, principal.mente a través de sistemas abiertos. 

27 Latapí, Pablo. op,cit., p. 67 
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Durante este período se habló mucho de la iir..ialdad de 

oportunidades. En aleunas declaraciones se plante6 como "ot

j etivo central'' de la reforma educativa; "el acceao de todos 

a la educaci6n 11
• Pero la verdad fue, que no se dAfinieron -

claramente los términos planteados, nudiendo derivarse distin 

tas y opuestas definiciones, por la falta de precisi6n. 

Para los grupos marginados se implementaron dlgunae m~ 

didae que los beneficiaron, entre otras: 

- Se prest6 una mayor atenci6n a la educaci6n primaria 

en el medio rural. 

- Se diseñaron e iniciaron los cursos coro1mitarios di

rigidos a las pequeñas poblaciones. 

- Se intensificaron tanto la alfabeti7.aci6n como la -

oastellanizaci6n de loe indígenas. 

Pero a pesar de estas medidas adoptadas, quedaron mu-

chas personas sin tener acceso a la educaci6n, situaoi6n que 

da una dinámica muy especial a este proceso que siempre ser~ 

inacabado en la medida en que el hombre a educar y la socie-

dad se están renovando en forma constante. 

2.1.2 En lo pedag6gico 

También en la cuesti6n pedag6g:l.ca se destacaron situa

ciones en las cuales se marcaban eapecificamentc los pasos a 

ae~r, haoiéndose referencia ya sea u los educandos, a los -

maestros, a loe contenidos manejados, a loa recursos emplea-

dos o a la metodología, todos ellos contemplados dentro del -

proceso enseñanza - aprendizaje. 
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Se describen por separado lus medidas propu"!stas, i~d1 

cando claramente a que aspecto o elemento corresponden. 

l. Se rehicieron los planes y programas de estudio, i~ 

cluy~ndoae siete áreas programáticas: espanol, matemáticas, -

ciencias sociales, ciencias naturales, educaci6n artístlca, -

educaci6n física y educaoi6n tecnol6gica. 

En los libros de texto más que la trliumnisi6n de cono

cimientos se procura desarrollar acti tuues reí'lexi vas, cd ti

c as y de experimentaci6n, enaefiar a apreuder y evci.1uar, d.:tl' -

conciencia histórica e ind1¡cir al autoa,rendizaj e. 

Para la eatructuraci6n de los programas y lihroa de 

texto, se establecieron loa aieuientes criterios: 

- Adaptabilidad, 

- Estructura interdisciplinnria. 

- Continuidad. 

- Graduaoi6n. 

- Verticalidad y horizont~lidad. 

- Educación arm6nica y capacidad creadora. 

- Pensamiento objetivo. 

- Educaci6n democrática. 

- Preservaci6n de los valores nacionales. 

- Solidaridad internacional. 

- Educaci6n permanente. 

- Conciencia de situaci6n hint6rica. 

- Verdades relativas, 

- Enfasis en el aprendizaje. 

Preparaci6n para el cambio. 
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A continuaci6n se descrj ben breveT.ente loa critP.rios -

citados. 

ADAPTABILIDAD 

Si~nifica que se debe partir del análisis de las nece

sidades del desenvolvimiento intevrr-i.l, e'!"ocional o físico de 

los educandos, para oue sea posible la elaboración de técni-

cas adecuadas al nivel primario. 

E~TRTJCT!Jt!A INTBflDISOIPLINA 'l:!IA 

Se orp;anizan los contenidos interdiE"cipHnariarnente en 

todas las ciencias y activi<lade~ hum~nas ~ara conformar las -

disciplinas y alcanzAr una auténtica armonía en la form~ci6n 

de la niñez y evita~ la formación de criterios cerrados. 

cn~TINTJIDAD 

Que los contenidos vaya~ de lo sL~ple a lo complejo, -

de lo sencillo a lo difícil. Es presentacl.a como un proceso -
·~ 

de reforzamiento, profundid3d y afinamiento de las estructu--

ras y procesos que el ni~o va adnuiriendo a travé~ de los 

affos escolares. 

'lRADUACION 

La distribuci6n de los contenidos corresponde tanto a 

los niveles de desarrollo ClUe alcanzan los educe.ndos en cada 

ciclo, como a su proceso de maduración física, intelectu~l y 

emocional. 

y~qTI IJALI DAD 

Se establece en la graduación y continuidad. Al ha--

blar de continuidad Re hace referencia a la utilizacidn del -



método inductivo, esto es, nue vayan de lo sencillo a lo com

olejo, de acuerdo a los irrndos y niveles escol'.lres; en lo oue 

respecta a la graduación, debe existir una corresoondencia e!:!, 

tre el nivel de ceaarrollo loe-rado por los ni?íos al término -

de cada ciclo el'colar y la distribución ·'l.e los conteni~os. 

Ho-qrzoNTALil)AD 

Se refiere a que en cada grado escolar o etapa de tra

bajo existan las mismas áreas -citadas en párrafos anteriore!'! 

cuya misión es lo~rar un desarrollo inte~ral de la personali

dad de los educandos, a partir de la relación de los conten~

dos científicos de una y otra área, de merlo ~ue se facilite -

al educando, su acceso a los mismos, en el contexto socializ!!_ 

dar en que debe presentarse la cie:1cia y la cul t•1ra. 

ED'.l0ACION AR':ONIIJA Y '.:APAIJIDAD 'J1EAOO'lA 

La educación debe favorecer el desenvolvimiento inte-

gral que abaraue los asp~ctoR físico, intelectual v emocional, 

para el desarrollo de todas las potencialidades de la person~ 

lidad de los educnndoe; a la vez, se debe facilitar su narti

cipación en la sociedad como promotores de cambio. 

PENSAMIENTO OBJ'STIVO 

Se pretende propiciar el desarrollo de actitudes críti 

ci:is riue permitan a los educandos observar !T re1<istrar, inte-

.¡';rar, examinar y revisar los objetos riue los rone<m, y :propo

ner sobre ellos ex~1icaciones nue'puedan después verificar~e 

o rechazarse. 

EDIT'.'!A~ION Dé."'OC1ATICA 

La educación debe hacer lleP:nr sus heneficj Ol' a. todos 
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grupos sociales, además, no deben imponerse al niño actitudes, 

ni hechos, ni verdades acabadas, sino llevarlo par~ que a tra

vés del proceso de elaboración llegue al conocimient•J. sólo -

se puede hablar de una educaci6n democrática, cuando loa partl 

cipantea en el proceso educativo actúen libremente en la toma 

de decisiones con sentido de responsabilidad, 

PRESERVACION DE LOS VALORES NACIONALES 

Se debe luchar por conservar las mejores tradiciones y 

loa valores auténticos de la cultura nacional, como una medida 

para tratar de que México sea un país auténticamente indepen-

diente, tanto en lo político, económi~o e intelectual, como 

también, para tener la posibilidad de adquirir una sólida y 

firme cultura. 

SOLIDARIDAD IN'fERNACIONAL 

La educaci6n debe ser internacionalista, porque no sol~ 

mente hay que preparar a loa escolares para que vivan en armo

nía en la escuela, en el hogar, en su co¡nunidad, sino para que 

sean capaces también, de convivir en la comunidad nacional que 

es nuestro país y en la gran comunidad internacional ~ue es la 

humanidad misma; además, debe aceptar las corrientes del pena~ 

miento que puedan aportar algo para el progreso científico cu,! 

tural. 

EDUOACION PERliANENTE 

Se refiere a que la educaci6n se inicia con el nacimie.!}_ 

to y está presente a lo largo de toda la vida. La escuela 

primaria -al igual que otras instituciones-, permite al indiv,i 

duo adquirir conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades 

que va a necesitar en algÚn momento de su vida. 
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CONCIE!lCIJ\ DE SI'l''"ú.ACION IUSTOHIG.A 

So intenta incorporar la conciencia histórica entendida 

como la comprensión de la idea de Cdmbio. Tunto las ¡:iersonao 

como lus sociedades son producto de au pasado, debido a esto -

la cultura y la educación son elabor~das y reelaboradas cons-

tantemente a través de los siglos. 

VERDADES RELATIVAS 
No existen verdades absolutas, hechos o ideas permanen

tes. Todo se encuentra sujeto continuamente a revisión, a ex~ 

men, a elaboraci6n y reelaboración. 

ENFASIS EN EL APRENDIZ.AJE 

Se remarca la posición de que el proceso educativo debe 

estar basado en la constante guÍa por parte del maestro hacia 

el educando, para que ~ate llegue a la adquisición de los con~ 

cimientos y el descubrimiento de las verdades. 

PREPARACION PARA EL CUIMBIO 

se trata de promov~r la constante adquisici6n de hábi-

tos y actitudes necesarias para conformar una personalidad fi! 

me, que pueda enfrentar los problemas que se le presenten y a 

la vez promover un cambio social. 

Con los criterios sefialados, se definió una filosofía 

edu~ativa propia y original. 

Acerca de la reforma de la enseñanza primaria y los li

bros de texto, puede indicarse que fue una de lae principales 

acciones de la adoinistración y el instrumento principal fue-

ron loe libros de texto gratuito totalmente reformados. 
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Otro de loe elementos del proceso enseñanza - aprendiz~ 

je que tier.e W'la importancia relevante, porque es a partir de 

éste que se van a poder reconsiderar las meuid:J.s ;iro?uesta.s, -

es la evaluaci6n. 

2. En lo que respecta a la evaluaci6n se propusieron ª1 
gimas medidas: 

- Obeervaci6n constante, tanto del alumno como de su -

trabajo realizado. 

- Análisis de las actividades redlizad~s. 

- Aplicación de los conocimientos adquiridos, demostran 

do a la vez su creatividad. 

- Pruebas de comprensión de lo que se escuche o lea y -

de expresi6n oral o escrita. 

- Preguntas, diálogos y conversaciones. 

Sugiriéndose además, la utilización de escalas estimati 

vas para la evaluaci6n de los diferentes aspectos de cada área. 

Sobre todo, se insistió en que la evaluación no debía ser con 

siderada como el simple acto de otorgar o lograr W1ª calinca

ci6n, sino que, debía ser considerada como un medio de retroa

limentación en el proceso enseñanza - aprendizaje. 

3. Durante este período prevalecieron él uso ~el método 

global - estru.::tural para la enseñanza de la lectura y es::rit~ 

ra, destacándose además, la globalización e integración de los 

programas y la utilizaci6n de los métodos científico e históri 

co. 

Las acciones mencionadas en los párrafos anteriores, -

constituyeron puntos claves de la reforma educativa efectuada. 
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2.2 PROJEDIMIEHTO UTILIZAIX> 

Ante la implantación de alguna reforma, se torna nece

saria la publicaoi6n de documentos en los cuales se describan 

los pasos seguidos para su elaboración. 

Si en esta parte del trabajo se est! considerando la -

reforma educativa del afio de 1970, es conveniente incluir el 

procedimiento utilizado para la e1aboraci6n de la misma, y t.!!, 

ner as! una noción general de los pasos seguidos. 

Al inicio del régimen de Luis Echeverr!a ee estableci6 

la Comiei6n Coordinadora de la Reforma Educativa. Dicha com!_ 

sión fue establecida en distintos lugares del país, tales 

como: ciudades y comunidades rurales; centros de educaci6n s~ 

perior; escuelas unitarias; sindicatos y empresas. En todos 

ellos se realizaron seminarios, mesas redondas, conferencias 

y otras fol'lllns de diálogo, para propiciar la participaci6n de 

la poblaci6n en general. 

Se obtuvo un consenso nacional para que el proceso de 

reforma fuera el producto del trabajo y de las reflexiones de 

estudiantes, padres de familia, maestros, especialistas en -

los distintos campos del conocimiento 7, en general, de todas 

las personas interesadas en la educaci6n. 

También se trazaron lineamientos que tienden a vigori

zar la democracia como sistema de vida y a difundir la inda-

pendencia como raz6n de nuestro ser, al tiempo que ofrecen s2 

luciones de ajuste a las diferencias regionales, corrigen la 

estructura pedagógica y dan oportunidades educativas que pro-
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pician el desarrollo integral. 

Dt.u-ante esta reforma, la política educativa se susten

ta en los siguientes postulados: 

POLI~IOA RllJCATIVA 

"La educaci6n tiene como meta un ideal de 

vida fundado en valores y conocimientos 

que nos dan identidad y que se expresan 

en wi patrimonio oultural cuya oonserva

ci6n y enriquecimiento se procuran. 

Por mandato constitucional, la función -

educadora atai'1e primordialmente al Esta

do, entendido como un ente articulador -

de las voluntades individuales." 28 

A oontinuaci6n se incluyen los principios generales en 

loe cuales se reflejan loa postulados; miemos que orientan y 

dan contenido al proceso de reforma educativa puesto en mar-

cha al inicio del periodo. 

"l. La educaci6n, como un derecho y como una aspira--

ci6n nacional debe comprender a todos los habitan-

tea del país. 

2. La educaci6n, entendida como un proceso intencio-

nal, debe contribuir a crear en las personas una C! 
paoidad cr!ttoa que lee permita percibir sus cir--

cunetancias individuales y el papel que desempefian 

28 Bravo Ahuja, \"Íctor. op.cit., pp. 9 y 10 
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en la colectividad. La actitud crítica conduoe ha

cia el conocimiento de la realidad del país y a una 

actividad reflexiva responsable que define las me-

tas nacionales, fomenta la participaci6n colectiva 

y libre de servidumbre a los individuos, a la soci~ 

dad 1 a la nación. 

3. La educación, entendida como un servicio público, -

se realiza a través del sistema educativo. para ºU!!! 

plir con los prop6sitos antes sefialados es necesario 

ampliar y reorientar permanentemente dicho sistema. 

4. La reforma educativa es integral. Afecta a todos -

los componentes del sistema para articularlo orgáni

camente. 

5. La reforma extiende los servicios de la educaoi6n a 

todos los grupos, en particular a loe que han perma

necido marginados por razones geogr~ficaa, lingU.Íst,! 

oas y sociales. 

6. La reforma también promueve los mecanismos de comu

nicaoi6n y partioipaoi6n colectiva para alcanzar los 

objetivos de la eduoaci6n. Establece nuevos proced! 

mientos de democratizaci6n de la vida educativa y, -

en consecuencia, de la vida nacional ~ mejora la d1-

!uei6n de la cultura. 

7. laestros, alumnos, padree de familia y todos los -

sectores sociales tienen relevantes reeponsabilida-

dee educativas. La suma de estas responsabilidades 

es la que da su carácter totalizador y popular a la 

reforma. 

8. El proceso enaefianza - aprendizaje se basa en el -

principio de autoridad moral. Es el producto de una 

relaci6n donde maestro y alumno comparten una expe--
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riencia inteeraüora de sus personalidades. Esta re

lación propicia la actitud necesaria para la autoedJ! 

cac16n. Así, conocimiento y educaci6n, tradici6n e 

1nnovaci6n, quedan asociados en todo momento. 

9. El hacedor principal de la educación es el maestro. 

A tin de llevar la reorientación del sistema a sus -

Últimas consecuencias, el maestro debe fomentar la -

partioipaci6n activa del educando; ser reflexivo y -

adaptable a loe cambios y recibir una formaci6n int~ 

gral en las ciencias y las humanidades, además de la 

específica de su profesi6n, para que si lo desea, am 

plie su proyecci6n ocupacional y profesional. 

10. La reforma fortalece loa mecanismos de actualiza-

ci6n ya existentes, crea otros que posibilitan la 

autoformaoi6n de loe maestros e incorpora las innov~ 

ciones que éstos introducen para mejorar el proceso 

educativo. 

11. Estimula en los alumnos una actitud activa durante 

su aprendizaje a fin de que se hagan responsables ~e 

su formaci6n. Los alumnos reciben una educación fle 

xible que les permite aprender por sí mismos y adap

tarse a cualquier oficio o especialidad, y una forro~ 

ci6n básica en las humanidades, la ciencia y la téc

nica que satisface sus necesidades de realizaci6n 

personal, loe hace comprender la realidad de su me-

dio y participar en su transformaci6n. 

12. Loe cambios introducidos en el sistema educativo -

permiten a quien estudia incorporarse a la vida eco

n6mica de una manera provechosa, y a quien trabaja -

estudiar al mismo tiempo. 
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13. Se ofrecen actualmente dos modalidud..;o educativas: 

escolar y extraeecolar. La reforma permite recibir 

educaci6n no sólo a través de la escuela, sino tam

bién por medios extraesoolares, de tal manera que -

se tiene acceso a todos los niveles y ciclos sin -

loa límites que imponía la estructura tradicional. 

14. En beneficio de los autodidactos, ha quedado esta

blecido el sistema federal de certificaci6n de con~ 

cimientos. Se otorgan certificados, grados y títu

los que acreditan el saber demostrado y garantizan 

el derecho a ejercer la actividad correspondiente. 

15. para atender la demanda creciente de educaoi6n, se 

activa la creaoi6n de nuevas instituciones de tipo 

escolar y extraescolar y otras que combinan ambas -

formas. 

16. Se fomenta el desarrollo socio-cultural de la po-

blaci6n a través de medios extraescolares. 

17. El sistema educativo ea sometido a Wla constante -

evaluaci6n en todos sus aspectos. 

18. En cuanto al rendimiento escolar de los educandos, 

se efectúa una evaluaci6n permanente que considera 

todos los aspectos del desarrollo del alumno y no -

se lillita a una mera medici6n de oonooimientoa. 

19. Funciona Wl sistema unifonne de créditos que esta

blece equivalencias globales 1 facilita el trtinsito 

de un centro educativo a otro. 

20. La reforma estimula la inveatigaoi6n 1 experiment! 

oi6n educativas. 

21. Para obtener el rendiaiento llibciJao de la inverei6n 

educativa, ee procura el aprovechamiento 6ptimo de 

la.a :i;netalacionee escolares. Diversas ina11tuoio--
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nes de enseñanza comparten entre e! bibliotecas, l! 

boratorios, talleres, campos depor.tivos. 

22. Se ha modernizado, simplificado y descentralizado 

la ac1minist1·aci6n de los servicios educativos. La 

S E P fortaleci6 de esta manera su labor de planea

oi6n 1 su oar4cter de 6rgano de coordinaci6n. 

23. La reforma se implant6 gradualmente. No hubo rup

tura brusca, sino wia transformaci6n que hizo posi

ble el 6ptimo aprovechamiento de los recursos huma

nos y materiales. 

24. La implantaci6n de toda nueva medida se efectu6 -

tras un riguroso aimlisis y, en algunos casos, des

pu~s de experimentar a escala piloto. 

25. Los recursos disponibles se asignan de acuerdo con 

lae necesidades no con las demandas formales. 

26. B1 sistema educativo se desenvuelve en un régimen 

jur{dioo.· La reforma del sistema implic6 la revis! 

6n y aotualizaci6n de la legislaoi6n educativa." 29 

La refoI'lla se institucionaliz6 en dos ordenamientos j~ 

r!diooe fundamentales: la Ley Federal de Educaci6n y la Ley -

Racional de Bduoaci6n para adultos. Aabos son condiciones n! 

cesarías para que el sistema educativo continue creciendo y -

adopte la forma y el contenido de loa cambios que nuestra so

ciedad requiere. 

Lo que coadyuva en parte al establecimiento de las re

formas educativas, son las tres directrices que orientan el -

funoionamiento del sistema educativo nacional: 

29 Bravo Ahuja, Víctor. op,cit,, pp. 10 a 18 
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ACi'U.ALIZAoJION.- l'ermite a maestros y edu.:::indos utilizar 

las técnicas e instrumentos más avanzados en el 

proceso enseñanza - apx·endizaj e • 

. '------
APERTURA. - Significa la capacidad de llegar a todos los 

grupos sociales y hace posible la populariza-~ 

ci6n de los bienes educativos. 

FLEXIBILIDAD.- Permite adaptarse a los requerimientos 

de una sociedad cambiante y por otra facilita -

la movilidad horizontal y vertical de los edu~ 

candoa, dentro de los diversos tipos y modalid~ 

des del sistema, de tal manera que puedan alca!! 

zar una mejor preparaci6n. 

En los principios generales que se incluyeron, qued6 -

contemplado parte del procedimiento seguido, así como en las -

notas iniciales de este punto. De esta fol'll!a se contempla que 

para la elaboración y establecimiento de una refonna educativa 

es necesario tener una visi6n general de la situaci6n imperan

te y la consideraci6n de varios elementos. 
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2.3 RESULTADOS Y C<lMBIOS SUSJITAJX>S EN LA E.IXJCACION 

PRIMARIA 

Una vez implementadas diferentes medidae tendientes a 

promover la situación que prevalece en lo que respecta a la -

enseñanza primaria, es necesario que se haga una revisión 

constante para de ah:{ poder determinar que otras situaciones 

van a contemplar las existentes, a mejorarlas, para seguir -

impulsando la ensefianza. Como ya se ha citado en párrafos 

anteriores, en algunas ocasiones existe la necesidad de modi

ficar totalmente lo existente; pero es importante sefialar que 

las nuevas propuestas parten de las experiencias obtenidas -

oon la aplicaci6n de las anteriores. 

para complementar uno de los puntos planteados en el -· 

inicio de este capitulo, se incluye a continuación una reseña 

muy breve en torno a las medidas adoptadas para mejorar los -

procedimientos utilizados en la evaluaci6n y los libros de -~ 

texto, concretamente para el primer y segundo grado. Con lo 

apuntado puede destacarse que únicamente se consideran las -

propuestas efectuadas en el terreno pedag6gico. 

Se pasará entonces, a la revisi6n de las acciones más 

sobresalientes efectuadas durante el período correspondiente 

a Jos6 L6pez Portillo, 1976 - 1982. En este sexenio, fue Pe!:, 

nando Solana el encargado de dirigir la Secretaría de Bduoa.-

oi 6n PÚblioa. 

En este lapso hubo una participaoi6n activa por parte 

de la Subseoretar{a de Eduoac16n Elemental para la creaoi6n -

del Plan Nacional de Educaoi6n y coordinándose oon el Consejo 
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Nacional Técnico de lu F~duoaci6n, se analizaron los documentos 

de evaluaci6n, ea imtonces cuando se eren e~ Acuerdo No. 17, -

que vino a sus ti tui1· el Acuerdo 3810, el cual fue elaborado 

por la Subsecretaria de Planeación y Joorc5.naci6n Educativa en 

coordinaci6n con el Jonsejo 1{acional Técnico de lu Educaci6n. 

"ACUERDO número 3810 por el cual se autoriza para su -

aplicaci6n en toda la República, los procedimientos de eva1ua

ci6n del aprendizaje formulados por el •Jonsej o Nacional Técni

co de la Educaoi6n. 

Algunos de los principales puntos de este acuerdo son: 

- Se establecerán los procedimientos para evaluar ei -

los educandos han logrado los objetivos específioos del apren

dizaje; y por otra, que la evaluaci6n educativa será peri6dioa 

y comprenderá la medición de conocimientos de los educandos en 

lo individual y determinará si los planes y programas respon-

den a la evoluci6n histórico social del país y a las necesida

des regionales y nacionales. 

- Es indispensable que exista coherencia en le forma de 

evaluar el aprendizaje entre todas las instituciones del sist~ 

ma educativo nacional a fin de que ae unifiquen en un a6lo si~ 

tema y éste se aplique en toda la República para la educaci6n 

primaria, secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado -

destinada a otras personas. En este acuerdo ee incluyen tam-

bién un instructivo para su aplicaoi6n." JO 

JO SEP. Subsecretaría de Educación Primaria y Normal, Conse 
jo Nacional T€cnico ~e la Educación. Acuerdo 3810 e Ins= 
Lructivo para su aplicación. 



Se elabor6 el programa integrado para el primer grado, 

~l cual fue experimentado en siete escuelas de diferentes me-

dios, en el Distrito Federal¡ se siguió el mismo procedimiento 

para la elaboraoi6n del libro integrado de segundo grado. para 

un correcto uso de loe libros integrados, se orient6 a los 

maestros del Distrito Federal y de la República. 

Para la elaboraci6n de los programas integrados de lo. 

y 2o. grado se tomaron en cuenta aspectos psicol6gioos, peda~ 

gicos y criterios de integraci6n. 

En los programas integrados se destacan las siguientes 

oaraoter!stioas: 

- Trata de unificar, de reunir todas las cuestiones en 

torno a un punto unitario que dé significado a todo lo demás, 

estructura orgánicamente los contenidos, los objetivos y las -

actividades. 

- Integra ocho áreas del conocimiento consideradas en -

el plan de estudios, organizá11dolas 16gica y científicamente y 

concatena loa conocimientos en una síntesis s6lida y signific~ 

tiva para el educando, 

- Evita repeticiones, saltos, dispersiones, fra~enta-

ciones y la incoherencia entre los contenidos. 

- Se concentra en situaciones vitales y en los intere-

ses del nifto. 

- Promueve en los niffos su propio aprendizaje. 
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- su metodología está basada en el método científico y 

propicia el aprendizaje en función del desarrollo integral 

del niño. 

La integraci6n que se efectúa en el programa, tiene c~ 

mo finalidad la de presentar al educando las cosas, los he--

choa, la realidad, tal y como aparecen en su medio: COMO UN -

TODO UNIFIGADJ. 

Una vez incluidas estas acciones complementarias, se -

continua con una revisión acerca de los resultados obtenidos 

tanto cualitativa como cuantitativamente. 

2.3.1 En cuanto a la calidad 

Para valorar las acciones ejecutadas a través de los -

adelantos logrados, de las mejoras proporcionadas y la concor 

dancia existente entre los elementos participantes, se inclu

yen las diferentes consideraciones. 

Para ello se retoma lo expresado en el Art. 45 de la -

Ley Federal de Educación que establece lo siguiente: " ••• el 

contenido de la educación se define en los planea y programas 

de estudio ••• " • 31 

Para tal efecto, los planes y programas de estudio fu! 

ron formulados tratando de que los educandos: deaarrollaransu 

capacidad de observaci6n, análisis, interrelación y deducción; 

31 Jiméncz Alarcón, Moisés. op.cit., p. 24 
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recibieran arm6nioe.mente loa cvnocimientos tanto ~e6rioos como 

p1·6c tic os; adqtdera W1a. visión de lo geno1·a1 y do lo partiou-

lar; ejerciten la reflexi6n cr!tic~; traten de actualizarse y 

mejorar los conocimientos y sean capacea de realizar W1 traba

jo socialmente útil. 

También están expresados en ellos los objetivos especí

ficos del aprendizaje, a la vez que sugieren los m~todos y ac

tividades para alcanzarlos, estableciéndose los procedimientos 

para evaluar si los educandos han alcanzado dichos objetivos. 

Aparte de considerar los criterios antes sefialados, los 

programas formu1ados por la S E P se apoyan también en una te~ 

nolog!a educativa actualizada. 

Par& la dlaboraoi6n de los programas, se oont6 ~on eqU! 

pos interdisciplinarios de pedagogos y especialistas, a la vez, 

que se consideraron las opiniones de los maestros en servicio 

y las aportaciones de otras instituciones educativas superio--

res. 

Hubo un gran adelanto en los planes y programas, que -

fueron producto de esta reforma educativa, porque estuvieron -

fundados en los sigu.ientes principios: 

- Aotualizaoi6n científica. 

- Actualizaci6n did,ctioa. 

- Bxperimentaoi6n pedag6gica. 

- Evaluaci6n permanente. 

Para que existiera concordancia entre los programas de -

primaria y los libros de texto gratuito, y las gu.Ías did,otioae 
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se trabaj6 en estrecha colaboraci6n con loa autores de éstos -

Últimos. A través del vonsejo Nacional Técnico de la Educa--

ci6n, la S E P ha recibido y procesado las sugerencias de dif~ 

rentes sectores sociales para mejorar la calidad de estos ins

trumentos pedag6gicos. 

En este período el plan de estudios de educaci6n prima

ria, qued6 oonformado en siete áreas programáticas. 

Para el rpooeso de evaluaci6n la S E P ha dictado algu

nas normas que permitan seguir paso a paso el proceso de apre~ 

dizaje, desde que es iniciado el curso, favoreciéndose la ac-

ci6n del maestro para vigilar el adelanto personal de sus alU!!! 

nos y el avance alcanzado en el logro de los objetivos del pr.2 

grama. 

Se puede decir que algo valioso de la reforma educativa 

durante el período 1970 - 1976 fue el hecho de propiciar en -

loe educandos el desarrollo de actitudes reflexivas, críticas 

y de experimentaci6n, de conciencia crítica y el logro del au

toaprendizaje. 

También el hecho de considerar la opini6n pública para 

la estructuraci6n de planea y programaa de estudio. 

Se ejecutaron las acciones encaminadas a la formaci6n y 

actualizaci6n de loe maestros, básicamente a través de siete-

mas abiertos, en pro de elevar la calidad de la enseffanza. 

Los grupos marginados también fueron favorecidos con -

algunas de las medidas implementadas: mayor atenci6n a la ene~ 
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fianza primaria en el medio rural, diseño de curaos co~unita-

rios y lao acciones para alfabetizar y castellanizar a los 

indígenas. 

En los Últimos puntos sefialadoa, se aprecia que en las 

medidas promovidas, se fue avanzando hacia la satisfacci6n de 

la demanda de educación primaria, pero con una participaci6n 

más activa y crítica de los participantes. 

Después se tiene que en el sexenio 1976 - 1982 la crea

ción del Plan Nacional de Educación con el cual se propuso 

afirmar el carácter democrático y popular de la educaci6n, -

elevar su eficiencia para promover el desarrollo integral del 

hombre, vincular más estrechamente el servicio educativo al -

proceso de desarrollo y comprometer en esta obra la responsa

bilidad de todos. 

En este período se elaboró el programa integrado para -

el primer y segundo grado, orientando a loe maestros en lo 

que respecta a su uso. 

Hubo adelanto también en cuanto a la atención prestada 

a la población adulta, se introdujeron los libros de la Prim~ 

ria Intensiva para Adultos, oon la orientaci6n respectiva a -

los maestros que loa utilizaron. 

Para rescatar a la población entre 9 y 14 afio~ de edad 

-que por determinada problemática no hayan, ya sea iniciado o 

conclUÍdo su educaci6n primaria-; se implementó el programa -

Primaria 9 - 14. 
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Hubo el auxilio de los medios masivos de comunicaoi6n 

para las orientaciones técnicas y pedagógicas dirigidas a los 

maestros, alumnos y padres de familia. 

Se orean las Direcciones de Escuelas Primarias en el -

Distrito Federal. 

Se inaplement6 el programa de "Educaci6n para Todos" el 

apartado encaminado a la eduoaci6n primaria fue el de "i>rima

ria para todos los Niflos". Este programa fue implementado en 

el afio de 1979, se oont6 con el apoyo del SAID, para captar -

en febrero de ese mismo afio, a la poblaoi6n que deseaba cur-

sar el primer afio. 

Se constituyeron las Asociaciones de Padres de Familia 

y se cumplen las disposiciones establecidas en lo que respec

ta al Ahorro Esoolar y Cooperativas Escolares de Consumo. 

Se aument6 la atenoi6n a las localidades. Se elev6 la 

calidad de la educaci6n primaria, capacitando y mejorando pr~ 

fesionalmente al magisterio en servicio. Se dietribuy6 mate

rial didáctico a las escuelas y hubo una evaluaci6n constante 

del rendimiento escolar. 

Se perciben los adelantos existentes a trav's de lae -

actividades desarrolladas, siendo favorables en cuanto a las 

atenciones prestadas a diferentes sectores que lo requerían -

y en cuanto a la ampliaci6n de recursos y servicios a las que 

ya lo tan!an. 

Desde este periodo se tiene en mente la necesidad de -
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lograr una eneefianza básica, -conformada por nueve o más gra

dos de enseñanza obligatoria-. 

Es indiscutible eeffalar que con la expansi6n educativa 

existe una constante exigencia de innovar, pero ante el ines

perado surgimiento de problemas, también de improvisar. Ya -

se trate de construir rápidamente una aula, de designar a loa 

maestros para atender los grupos, de. la impresión de ciertas 

cantidades de libros y es ah:( donde no siempre se ha cumplido 

con lo establecido previamente. 

En la medida de las posibilidades se hace un esfuerzo, 

pero sigue faltando una mayor coordinación entre lo que se ~ 

oe y lo que se neoesita. 

En lo que respecta al sexenio actual, no se puede ex-

presar un balance en cuanto a sus logros, se continua con una 

reforma en distintos 6rdenes. En lo que respecta a la refor

ma educativa se sigue luchando por lograr una mayor calidad -

en la enseffanza impartida, atendiendo a la realidad vivida, -

con el propósito de la renovación de conceptos, métodos y re

cursos educativos. 

Se continua hacia adelante en la preparaci6n de los d~ 

cantes -nivel de licenciatura en la eduoaci6n normal-; refor

zando a través de diferentes acciones su formación y oapacit~ 

o16n, para lograr una mejora en el nivel de calidad de la ed~ 

caci6n. 

Se dará atenci6n prioritaria a las zonas y grupos des

fayorecidos, ampliando la educaoi6n en el medio rural. 
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Se continua con el programa de alfabetizaci6n. Se pro

mueve el Foro Nacional sobre Eduoaoi6n Básica, con el cual se 

capta la opini6n de maestros, padres de familia y otros secto

res sociales para obtener un panorama general respecto al ci-

clo de enseñanza. 

No se puede expresar si han sido favorables o desfavor! 

bles tales medidas, debido a que aún no concluye este período 

gubernamental. 

2.3.2 En cuanto a la cantidad 

Tambi~n pueden revisarse las acciones ejecutadas a tra

v6s de las cifras manejadas y la atenci6n prestada a la pobla

ci6n en general. En este apartado del trabajo se incluyen al

gunos porcentajes y cantidades en torno a los servicios propo.!: 

cionados. 

Para poder apreciar los avances -cuantitativos- que se 

han obtenido, hay que hacer referencia a los poroentajee 1 ci

fras manejadas en lo que respecta a los servicios brindados. 

Es en este punto donde se incluyen algunas comparacio-

nes para tener una visi6n más clara del desarrollo que ha ten! 

do la educaoi6n primaria en lo que respecta a la poblaci6n -

a tendida. 

En el año de 1958, cuando se inicia el P1an de Once 

Años, -referido en partee anteriores de este trabajo-; se 

atendía a 4.1 millones de niflos, que representaban el 56% de -
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la poblaci6n abarcada entre 6 y 14 aftos de edad. 

Para el año de 1969, fecha en que ne concluye el cita

do plan, en el sistema primario se atendían a 9.2 millones de 

nifioa, lo que significaba un 73% de la poblaci6n comprendida 

entre 6 y 14 afios de edad. 

Para tal.es logros fue necesaria la preparaci6n y con-

tra taci6n de 99 mil maestros; aún se distaba de proporcionar 

la ensefianza primaria a todos los niños mexicanos. 

De cada 100 niños que ingresaron al primer grado de -

primaria durante el ciclo 1971 - 1972, sólo 46 lograron term.!. 

narla seis años después. Considerándose a la deserci6n y a -

la reprobaci6n como loe principales agentes de tales retrasos. 

En los años siguientes se realizó otro esfuerzo para -

darle mayor cobertura al sistema. As! se tiene que en 1977, 

estaban inscritos en primaria 12.6 millones de alumnos, que -

representaban el 78% de la poblaoi6n entre 6 y 14 años. 

En el ciclo 1977 - 1978 quedaron sin inscripci6n un mi, 

116n 800 mil niños. 

A pesar de los esfuerzos realizados, hasta ese momento 

no existían aún, servicios de educación primaria en la gran -

parte de comunidades dispersas con un número muy pequeño de -

niños, y la atención educativa con que se contaba, desafortu

nadamente no respondía a las características de los niños que 

tenían la necesidad de trabajar tanto en las zonas rurales c~ 

mo en las zonas urbanas, 



78 

Se atendi6 a los niños de 6 a 14 años en un 90% durante 

el año de 1977; se aument6 esa atenci6n en 1980 - 1981 hasta -

llegar al 100%; al término del sexenio cursan su enseftanza pr! 

maria un 28~ más de niños, que en 1976; finalmente, también -

aument6 la atención a las localidades en un 40%. 

Se han inorementado, afio trae año, el número de escue-

las, maestros y alumnos; así tenemos que, en 1977 se atendi6 -

el 91.78% de la poblaci6n escolar en edad de cursar la enseñan 

za primaria, que fue de 1 492, 322. En el año de 1982, aeie-

tían a la escuela el 100~ de la poblaoi6n escolar; para la -

atenci6n de dicha población escolar, fue necesaria la creación 

durante este período gubernamental de 9 510 plazas de maestros. 

Al haber modificaciones en lo técnico, en lo social, -

también se hace necesaria una transformación en lo que respec

ta a la cuestión administrativa, en cuanto a la organización -

escolar. 

Un dato referente a los edificios escolares sería la -

comparaéi6n al inicio y al final del sexenio, así se tiene que, 

en 1977, la capacidad de los edificios escolares era para 

1 441 550 alumnos y en 1982 era para 1 676 550. 

En lo que respecta al mobiliario escolar, cabe señalar

se que durante este sexenio, se resolvió tal problema en un --

60%. 

~ambién es en este sexenio cuando se constituyeron las 

Asociaciones de Padree de Pamilia, en todas las escuelas prim~ 

rias del Diotrito Federal; atendiendo a las disposiciones del 
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reglamento en vigor. Se cumplieron las disposiciones relati-

vas al ftmoionamiento del Ahorro Escolar y las Cooperativas -

Escolares de Consumo. 

Para concluir el ciclo escolar 1977 - 78 se contaba con 

315 mil maestros federales y estatales, distribuidos en 53 mil 

escuelas ubioadae en 45 mil localidades. 

Para haoer referencia a loe estados de la República, se 

tiene que: antes del comienzo del ciclo 1978 - 79 había s61o -

5 estados que prestaban atenci6n a más del 95% de la demanda -

real de educaci6n primaria; 18 estados con una atenci6n entre 

el 95 y 85~ ¡ en 9 se atendía menos del 85%· 

Hab!a 12 mil localidades con más de 10 niños en edad e~ 

colar que requerían el servicio de educaci6n primaria y 27 mil 

localidades con escuelas que no ofrecían la primaria completa. 

Representaban un 50~ del total del país. 

Durante el ciclo escolar 1978 - 79 se atendi6 al 92~ de 

la demanda real de educaoi6n primaria mediante la incorpora-~ 

ci6n al sistema de 13.6 millones de niños cuyas edades oscilan 

entre 6 y 14 afioa. Con la reducci6n en el rezago de educaoi6n 

primaria de 1.8 a 1.3 millones de nifioe. 

Se modific6 la situaci6n en loe estados; 10 atendían al 

95~, 18 entre el 95 y 85~ y s6lo 3 atendían menos del 85~ de -

la demanda real. 

Se aument6 la atenci6n primaria, llegando a 7 mil 500 -

localidades donde no habia escuela, pudi6ndose cursar la pri--
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maria completa en 3 mil localidades. 

En el orden administrativo, también fue necesaria la -

creac16n de 2 531 plazas de auxiliar de intendencia. 

~ 
En el a.flo de 1979, se cre6, por Decreto Presidencial, -

el Programa "Educaci6n Para Todos", y mediante el Sistema AutE_ 

mático de Inscripci6n y Distribuci6n {SAID), se capt6, en fe-

brero del mismo afio, la poblaci6n que deseaba cursar el primer 

año; con esta medida, se pretendi6 conocer las necesidades con 

anticipaci6n al inicio del año escolar. Gracias a esta medida 

adoptada fue posible la cons·trucci6n de aulas, para atender a 

dicha poblaci6n. 

La educaci6n primaria es impartida a niños de 6 a 14 -

años de edad, y acorde con la ley, es obligatoria y gratuita -

en los planteles dependientes del Estado, El plan de estudios 

vigente, está conformado por 7 áreas de aprendizaje para el 

30., 4o., 5o. y 60. grados¡ los programas para el lo. y 2o. 

grados, que están en experimentación, abarcan ocho áreas de 

aprendizaje. 

En el reng16n administrativo, hubo una deeconcentrao16n 

de servicios a partir del ado de 1978; la Dirección General de 

Educaoi6n Primaria desconcentr6, hacia las Delegaciones Gener! 

les de la Secretaría de Educación Pública, en las entidades f~ 

derativae, partidas presupueatalea, trámites administrativos y 

otros servicios, con el propósito de que en las oficinas oen-

trales, só1o se ofrecieran normas y lineamientos de tipo t&cn;! 

co - pedagógico de carácter nacional. 
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En lo que respecta a la primaria rural completa cabe 

aefialaree, que durante el sexenio se dieron apoyos téonicJ - -

pedagógicos y estímulos eoon6micos, a los maestros que est~n -

al frente de dos o más grados. Se pretende que lo;; nifios que 

ingresaron en 1981, terminen su primaria, en 1986 o el 75~'• -

como un mínimo señalado. 

Se promovió la creaoi6n de albergues escolares rurales, 

para proporcionar a loa niffos de 9 a 14 años, que viven en zo

nas de escasa concentraoi6n demográfica, hospedaje y ulimenta

ci6n. 

A las comunidades rurales que cuenten con menos de 35 -

niños, en edad escolar, y que no disponen de escuela, en un r! 

dio de 2 kil6metros, se les ofrecieron cursos comunitarios. 

Los instructores comunitarios son jóvenes egresados de las es

cuelas secundarias, procedentes del medio rural, que además -

recibieron cursos de capacitación docente. 

Loe internados de primera enseñanza, tienen el fin de -

garantizar la educaci6n primaria a niños de 6 a 14 años de 

edad, que provengan de hogares de escasos recursos económicos. 

Para que los niños de localidades dispersas puedan tra~ 

ladarse a la localidad más cercana y reciban educaci6n prima-

ria, se han proporcionado becas asistenciales. 

En el programa Audio Primaria, se han dotado a las es-

cuelas primarias rurales -algunas de ellas- con equipo audiof2 

nico, que oontiene lecoiones grabadas, en las que se desarro-

llan los programas de 4o., 5o. y 60. grados. 
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También durante este sexenio funcionan las escuelas Ar
tículo 123 que son atendidas y sostenidas por empresas para -

los hijos de sua trabajado~es, las cuales adminis·t~a la Secre

taría de Educaci6n PÚblica. 

Para el ciclo 1979 - 1980 se atendi6 a 14.7 millones de 

niños, osea, al 96~ de la demanda nacional y se redujo de 1.3 

a 700 mil niffoa el rezago de inscripci6n. 

Ea indiscutible que tanto para el logro de los adelan-

tos obtenidos y que deberan lograrse, han sido necesarios graa 

des esfuerzos por parte de los diferentes sectores de la eoci~ 

dad, en torno a la tarea educativa. 

Se elabora también el Programa para elevar la calidad -

de la Educac16n Primaria, el cual pretende ofrecer a loa maes

tros, lineamientos técnico - pedag6gicos, materiales didácti-

coa, capacitaci6n, técnicas e instrumentos de evaluaci6n. 

Para concluir este apartado correspondiente al sexenio 

1976 - 1982, se citarán brevemente loa logros obtenidos: 

- A inicios del sexenio, no tenían acceso a la educa--

ci6n primaria alrededor de 2 millones de niños en edad escolar. 

En 1980, mes de septiembre, se cumpli6 una de las metas más iE! 
portantes del sector educativo, ofrecer primaria completa a t.2_ 

dos los niaos entre 6 y 14 años de edad. 

- Se dieron estímulos eoon6miooe a loe maestros para -

arraigarlos en las comunidades de su adscripci6n. 
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- Se proporcionaron pensionec ~limenticias a los alum-

nos procedentes de pequeñas comunidades rurales. 

- Se hicieron flexibles los horarios y calendarios eac,2 

lares. 

Se e1ev6 la calidad de la educación primaria, mejorán 

dose los contenidos y métodos educativos. Capacitando y mejo

rando profesionalmente al magisterio en servicio. 

- Se distribuyeron materiales didácticos a las escuelaG, 

evaluándose el rendimiento escolar. 

- Se desconcentraron las decisiones y trámites adminis

trativos. 

Se incluye un cuadro en la parte final de este trabajo, 

ANEXO 2 ), en el cual se pueden apreciar los datos referen-

tes a la poblaci6n atendida, el número de planteles y los maes 

tros en servioio, libros de texto gratuito y libros del maes-

tro distribuidos y la separaci6n entre escuelas federales, eo

tatales y particulares con la poblaci6n atendida y el número -

de maestros con que ouentan. Los períodos escolares que coro-

prende dicho cuadro son: del ciclo 1970 - 1971 al ciclo de 

1984 - 1985. 



CAPITULO 3 "PANORAMA ACTUAL DE LA BDUCACION 

EN EL NIVEL ELEMENTAL" 
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3.1 POLITICA EDUCATIVA Y LINEAS D~ ACCION 

Siguiendo en parte el desarrollo que ha tenido la ed~ 

caci6n primaria., es necesario expresar cuales son las condi

ciones actuales en las que se encuentra.. 

Desde loe inicios del periodo gubernamental actual, -

se promueve una reforma a loe principios fundamentales norm! 

tivoe del desarrollo econ6mico y social de la Conetituci6n -

Política de loe Estados Unidos Mex:l.canoe; determin!Índoae la 

creaci6n de un Sistema Nacional de Pl.aneaci6n Democrdticn. -

Se presenta un Plan Nacional de Desarrollo oue engloba 1983-

1988 con el cual se pretende enfrentar loe retos actuales -

del desarrollo del país. 

Lo apuntado en el párrafo anterior se refiere a la e! 

tuaci6n general del pa!e, ubicándose en el terreno educativo, 

ee continua con la promoci6n del desarrollo integral tanto -

de loe individuos como da la sociedad en general; con la am

pliaoi6n del acceso a todos loe mexicanos a las oportunida-

des educativas, culturales, deportivas y de recreaci6n, y el 

mejoramiento de loe servicios educativos, culturales, depor

tivos y de recreaci6n. 

Se oontinuan distribu¡endo loe libros de texto gratu! 

to, en el ciclo 1984-1985 se distribuyeron 93 millones de -

ejemplares. 

Se siguen construyendo planteles para proporcionar -

mejores condiciones de trabajo a los educandos. 
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Para elevar la calidad de la eduoaci6n, se continua 

reforzando la forruaoi6n y capacitación de los docentes, 

Los conceptos, métodos y recursos educativos serdn re

novados de acuerdo con la realidad que se vive y a los avan-

ces de la ciencia 1 la tecnolog{a. 

Hasta el párrafo anterior, se han citado las medidas -

ejecutadas actualmente para favorecer el desarrollo de la ed]; 

caci6n primaria; sin embargo, a pesar de que se proporciona -

en 100~ atenci6n a la demanda real de inecripoi6n y se tratan 

de mejorar las condiciones de trabajo y elevar la calidad en 

el aspecto técnico; aún no se ha logrado que esa poblaoi6n -

inscrita, concluya en eu totalidad su preparaci6n primaria, -

y sigue faltando una partioipaoi6n más activa por parte de -

los elementos con loe que se cuenta en el aspecto técnico pa

ra lograr que se mejore día tras d!a, la calidad de la anee-

fianza impartida. 

Durante el sexenio actual, cabe destacarse que el Lic. 

lliguel de la Madrid, el lo. de diciembre de 1982, promueve ~ 

una reforma a los principios fundamentales normativos del de

sarrollo econ6mioo y social de la Oonstituoi6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos; inolUÍdo en esta reforma el Ar
tículo 26 de la Constituci6n, que determina que el Estado de

be integrar un Sistema Nacional de Planeaoi6n Demoor!tioa, 

Ubicado en la reforma citada en el párrafo anterior, se 

presenta a la Naoi6n el Plan Nacional de Desarrollo 1983 -

1988. Dicho Plan es la respuesta a la voluntad politioa de --



enfrentar los retos actuales del desarrollo del país con deci 

si6n, orden y perseverancia, y con la más amplia participa--

ci6n de la sociedad. 

se tienen tres propósitos fundamentales para el sector 

eduoativo: 

"- Promover el desarrollo integral dol individuo y de 

la sociedad mexicana. 

- Ampliar el acceso a todos loa mexicanos a las opor

tunidades educativas, culturales, deportivas y de -

recreaci6n. 

- Mejorar la prestación de los servicios educativos, 

culturales y de recreación." 32 

para lograr estos propósitos, se trazaron las siguien

tes líneas de acci6n: 

- Desarrollo de la oultura nacional. 

- Fortalecimiento de la calidad académica. Formaéi6n, 

superación y actualización del magisterio. Reorgani

zación de la educación normal. 

- Revisión de planes y programas de estudio de educa-

ción básica. 

- Racionalizaci6n de la matrícula de la educación me-

dia y superior. 

- Impulso a la educación tecnológica. 

- Coordinación del sistema de educación tecnológica y 

universitaria con las necesidades del país. 

- Impulso al deporte y a la recreación. 

- Intagraoi6n de la educación básica. 

32 Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo 
Federal. la. Edición. Héxico, S.i>.1'., 1983 p. 226 
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- D111&1nuoión sustancialmente del analfabetismo y pr~ 

moci6n de la educaci6n para adultos. 

- lilillinación de las causas internas de reprobación y 

deserción de la educaci6n básica e impulso a la edu

oaoi6n especial. 

- Atención a la educación rural e indÍBena. 

- Deecentralizaci6n y mejoramiento de la preetaoi6n -

de loe servicios. 

- l'uentee alternas de financiamiento. 

Para el aflo de 1985, en el informe de gobierno, ee -

dijo que alrededor de 25 millones de mexicanos, están inecri 

toe en algún servicio educativo escolarizado. 

se recalca la revolución educativa cuyos objetivos -

principales fueron; 

- Lograr una mayor calidad en la ensefianza. 

- Responder a la realidad compleja, crítica y apre---

miante por la que atraviesa el país. 

- Convertir a la enseñanza en un instrumento dinltmico 

para renovar loe conceptos, los métodos y loe recur

sos educativos. 

Se b.a avanzado en la formación de loe docentes, apli

cando loe programas de licenciatura en la educación normal. 

para mejorar la calidad de la eduoaci6n, es necesario refor

zar la formao16n 1 oapaoitación de loa docentes. 

Se pretende ampliar el acceso a los servicios educat! 

vos de loa mexicanos, dando atención prioritaria a las zonas 
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y grupos desfavorecidos. Se ha ampliado la educaoi6n en el 

medio rural. Ia política de integraoi6n cultural, permiti6 

en el oiolo 1984-1985, impartir la educación preescolar ind! 

gena y primaria bilingfle y bicultural a 641 mil niffos y atea 

der en albergues eeoolaree a 63 900 alumnos. Se otorgaron -

93 mil becas a hijoe de obreros, campesinos y claaee medias 

populares. 

In el affo escolar 1984-1985 se ha continuado la am--
pliaoi6n de la educación preescolar. 

Ph la eduoaci6n primaria se ha mantenido la capacidad 

para ea ti afacer al 100~ la demanda efectiva • 

.Eh lo que respecta al libro de texto gratuito, se ha

brán de distribuir 93 millones de ejemplares. 

In eduoaci6n secundaria, en todas sus modalidades, se 

ha atendido el 81~ de los egresados de primaria. 

Se alfabetizaron 758 mil personas, acerciindose cada -

d!a más, a la meta de reducir el analfabetiemo a no más del 

4" de la población mayor de 15 afloe. 

Eetlf en marcha un Foro Nacional sobre Educaci6n Basi

oa, que recogerá si stemátioamente la opinión de maestros, 

padree de familia y otros grupos eooiales para retroalimen-

tar así a las autoridades educativas respecto a este ciclo -

de aneefianBS.. 
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El impu1so a l~ descentralización es una estrategia -

destacada del Programa Nacional Educativo. Se ha puesto en 

marcha la descentralizaci6n y transferencia de los servicios 

de educaci6n básica y normal a los gobiernos de los estados, 

con la creaci6n de los correspondientes servicios coordina-

dos de educaci6n pdblica. Se han descentralizado, hasta la 

fecha, loa servicios de 14 entidades federativas. 

Se continuan apoyando los Programas Nacionales de Bi

bliotecas Pliblicas, el de Desarrollo CUl tural de las Fronte

ras y el de Estímulos a las Artesanías y 'Julturas Populares. 

Se han producido y difundido series educativas y cul

turales a tra.v&s de la televisi6n y se ha promovido la edi-

ci6n de libros de calidad, de grandes tirajes y a bajo pre-

cio, para atender fundamentalmente a la poblaci6n infantil y 

juvenil. 

En 1984 se construyeron 35 593 espacios escolare~ co

mo son aulas, talleres y laboratorios. Re estima oue en 

1985 se construirán 43 500 mediante eu programa regular y 

11 mil mediante convenio s. 

La política educativa seguir~ mereciendo la más alta 

prioridad dentro de la acci6n gubernamental. 



91 

3.2 UBIJACION TEORIGO METOlXJLOGI'.JA DEL PRO.JESO 

ENSENANZA - APRENDIZAJE 

Todo acto educativo, deviene de un antecedente que co~ 

templa una determinada concepción del mundo y de la vida; es 

decir de una corriente filosófica que a su vez orienta el en

foque pedagógico y psicológico que fundamenta la educación de 

una sociedad. 

Esta sociedad, por sus características de ubicación -

geográficas, políticas, económicas y culturales, exige la fo! 

mación de un modelo de ho1nbre que, como producto de la educa

ci6n a futuro resolverá la problemática que la mioma sociedad 

genera. 

Por tanto, la eduoaci6n, como necesidad social, es un 

proceso cambiante, que evoluciona constantemente porque incor. 

pora tanto en sus contenidos, como en su inetrU!llentaci6n loe 

avances de la ciencia y la tecnología. 

La sociedad me~icana no es la excepción de la hwnani-

dad; a través de este trabajo, hemos podido observar la evol.!! 

ci6n del proceso educativo; de un ámbito restrictivo a un pl~ 

no liberador y dinámico. Se han incorporado a la educación -

en general, conceptos de la nueva pedagogía, de la escuela 

activa en primera instancia; conceptos en loe que el niffc se 

convierte en el centro del quehacer educativo; donde se defi

nen las posibilidades de la motivación y principios didácti-

cos, como la adaptación, la actividad, el ambiente adecuado,

la retrcalimentaci6n y fundamentalmente la actividad; que 11,! 

van al educando hacia aprendizajes signifioativoa, donde 



92 

observa, experimenta, comprueba r valora los fen6menos natur! 

les y sociales que lo rodean y construye los conocimientos de 

modo racional y científico. 

Por otro lado, también se han incorporado los elemen-

tos de aporte que representa la tecnología educacional, ente~ 

dida ésta, no como la utilizaoi6n de aparatos e instrumentos 

sofisticados, sino como el conjunto de recursos que combina-

dos con la habilidad en el manejo y aplicaci6n de las técni-

cas se aplican para lograr satisfactoriamente los objetivos -

educativos. 

Podemos observar dentro de esta área de la tecnología 

educativa, la elaboraci6n de un modelo de sistematizaci6n en 

el que interaccionan desde los objetivos de aprendizaje hasta 

la evaluaci6n para determinar el nivel de logro de los mismos. 

Un modelo didáctico que orienta al docente en todas sus acci~ 

nea y le proporciona elementos para apoyar las mismas. 

Los programas escolares, las guÍas didácticas para el 

docente, los libros de texto, loe cuadernos de ejercicios se 

constituyen junto con loe recursos audiovisuales, en loe ins

trumentos que le facilitan el trabajo educativo tanto al mae! 

tro como al alumno. 

Como se señala en el libro de Principios de Tecnología 

Educativa de Contreras 7 Ogalde, "un modelo pretende ejempli

ficar, en forma lo más adecuadamente posible, un proceso de-

terminado y que es válido para una amplia gama de situaciones; 

un modelo instruocional podría servir para diseños educacion!, 

les de distintos niveles. Un modelo es en cierta forro~, la -
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representaci6n ''ideal" de un proceso. Puede y debe adaptarse 

a las necesidades y problemas que configuran una situaci6n 

real de ensef'íanza - aprendizaje." 33 

~hadwick sefiala que todo modelo educativo de base tec

no16gica tiene las siguientes ventajas: 

"- Ha.ce más peroeptible el proceso de enseñanza -

aprendizaje. 

- Aumenta la especializaci6n laboral del personal 

docente. 

- Mejora la medici6n y evaluación de loa resultados -

del proceso mismo. 

- Hace loo fines más objetivos y aclara las metas e -

intenciones de la educaci6n." 34 

A continuaci6n se incluyen las caraoterísticaa del 

maestro y del alumno dentro del modelo de base tecnológica. 

Considerando estas fuentes, podemos afirmar que la 

cducao16n elemental está estructurada en un modelo educativo 

cuyas bases filosóficas se encuentran en el contenido del Ar

tículo 30. Constitucional en el que opera una pedaBog.(a libe

radora y unas bases psicológicas que ubican al hombre mexica

no como un ser humano libre y responsable, crítico y creativo 

capaz de autodeterminarse a partir de sus deliberaciones ra-

cionales s~bre el conooimiento integral de sí mismo y de au -

realidad. 

33 Contreras, Elsa y Ogalde, Isabel, Principios de Tecnolu

gía Educativa. la. Ed, México, Edicol, 1980 p. 47 

34 Contreras, Elsa y Ogalda, Isabel. op,cit,, p. 48 
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Un modelo en el que las funciones de los sujetos pnrt! 

cipantes, educando y educador, se caracterizan de la siguien

te manera: 

EDUCA:OOR 

- Administra, coordina y 

organiza el proceso. 

- Deja de ser el protago

nista central de la si-

tuaci6n de instrucción y 

la fuente única de info!: 

mación, 

EDUCANDO 

- Pasa a ser el elemento 

dinámico que interactua 

con una variedad de medios 

materiales y experiencias, 

para lograr objetivos gen! 

ralee y específicos. 



95 

3,3 CARAOTERISTICAS Y FUNGIONES DE LOS ELEMENTOS DEL 

PROCESO ENSEl)ANZA - APRENDIZAJE 

Hemos abordado en capítulos anteriores la revisi6n de 

los aspectos organizativos y metodol6gioos de la escuela pri

maria; loa cambios que se han suscitado en este ámbito; las -

innovaoiones que en cuanto a recui·s~e pedag6gicos se han ido 

instrumentando en este nivel y los logros que en política e~~ 

cativa, han ori<:mtado la educaci6n elemental. 

De modo que a partir de este momento resulta v~lido el 

planteamiento de las características que determinan hoy en -

d!a el proceso enseffanza - aprendizaje en las escuelas prima

rias, considerando cada uno de los elementos que lo integran, 

- El educador, a la fecha se puede hablar de éste ele

mento, oomo un sujeto con forraaci6n científica y metodol6gica 

que supera en mucho aquélla imagen del maestro improvisado 

que ubicado únicamente en el margen de su experiencia, imagi

naci6n y espontaneidad personal dirigía de manera empírica 

este proceso. 

-· En su desempeffo como tal, el docente en pocos casos, 

se apega a un estilo de no directividad en la enseffanza, es -

decir asume un rol de orientador, y guia de actividades, y e! 

perienoias de aprendizaje, a través del cuál promueve el des~ 

rrollo de habilidades cognoscitivas en el educando, que lo 

conducen permanentemente a la práctica de la reflexi611, la 

creatividad y la búsqueda de respuestas objetivas y raciona-

lea a cada problema de aprendizaje que se le presenta. 
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- Por otro lado, cuando el maestro mantiene individua! 

mente la inquietud por superarse, cuenta dentro del propio -

aiotema educativo, con alternativas para incrementar su nivel 

cultural y complementar con otras actividades, la docencia. 

- Los medios de difusi6n que le hacen llegar las nue-

vas aportaciones en el campo educativo, coadyuvan también a -

su propia superaci6n en este ámbito. 

- En cuanto al educando¡ su participaci6n en el proce

so enseñanza - aprendizaje se ha superado, la imagen de reoe2 

tcr y elemento pasivo, para entenderse ahora como un ser hum~ 

no, dinámico y creativo capaz de autodetorminacionea persona

les y de relacionarse con el objeto de conocimiento en forma 

activa y participativa. 

- En la actualidad ha quedado entendido en la concien

cia del profesor que no es un adulto en pequefio; y que por 

tanto debe deearrolláreele en toda su dimensi6n, de manera 

integral, tal como lo establece el Artículo 30. Gonstitucio-

nal. 

- Loe contenidos educativos, considerados en el proce

so educativo, como el elemento a partir del cuál, interaccio

nan maestro y alumno, han perdido el carácter ~o@llático de -

tiempos pasados; la organización y la presentación, lógica, -

psicológica y pedagógica que adoptan en los libros de texto, 

permite al alumno, acceder a ellos de acuerdo a sus intereses 

y necesidades vitales y en forma gradual y sistemática. 
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Los estancos y feudos de conocimiento en los que cada 

campo cultural se restring!a se superan en la actualidad, por 

un planteamiento globalizado e integrador, donde a partir de 

un problema, el educando conoce y analiza fen6menos de índole 

tanto natural como social; cuantifica y valora los elementos 

de la realidad en la que se encuentra inmerso y aplica paula

tinamente wia metodología científica de modo casi natural y -

espontáneo. 

- Los recursos didácticos, representados en este nivel 

por los programas y guías didácticas para el docente y los li 

broa de texto y ejercicios para el alumno, están elaborados -

bajo criterios estrictamente pedagógicos y psicológicos, con

siderando las oaracter!sticae, necesidades e intereses de los 

alumnos; y el medio natural y social en el que ellos están 

inmersos. 

Además una característica que loe define es la ada~ta

bilidad y flexibilidad, es decir que cada programa se consti

tuye en un apoyo básico para el maestro, pero de ninguna man~ 

ra es planteado como un recetario didáctico, sino que le per

mi te desarrollar y aplicar su oreatiVidad en un nivel máximo 

y promover experiencias de aprendizaje de acuerdo siempre a -

las condiciones del medio en que se desarrolle la acción 

d.idlíctica. 

- Con respecto a la metodología, se han cambiado los -

esquemas de directividad total por parte del docente, donde -

sólo hab!a lugar a la participación del profeBOr y donde el -

alumno realizaba un rol de recepci6n de loe conocimientos; 

por el esquema en el que el alumno participa en su propio 
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aprendizaje de modo dinlimico y efeotivo; e incluso hasta en -

su propia evaluaci6n. 

Como ya se citaba en el punto anterior, en el acto di

dáctico participan diferentes elementos. A oontinuaoi6n se -

tratará de describir brevemente las funciones que deeempeffan 

cada uno de ellos, desde el punto da vista de algunos te6ri-

oos que se han ocupado de su estudio. 

Al respecto de loe educadores, Kerchesteiner loe olas! 

fioa en las siguientes clases: 
111. Los prohombres de pensamiento, del arte, de la bon 

dad o de la transformaoi6n social ben,fica, son -

aquellos que con eus investigaciones, idearios, ore! 

oiones, saorifioios personales .o acci6n redentora -

forman una nueva conciencia del mundo y de la vida 

o logran cambios en la convivencia social. 

2. Los te6rioos, o sean los que, preferentemente· esp! 

oulan acerca de la naturaleza, fines, causas 1 prin 

oipios de la eduoaci6n. 

3. Los que se dedican a la práctica pedagógica oon la 

aira de formar la personalidad del alumno y de rea

lizar, loª'ª posible,_ loe fines de la educac16n. 1135 

Si se ubican dentro de esta olasifioao16n los maestros 

de escuela, se oolocar!an en el tercer tipo, imponi,ndose la 

tarea de no eer un mero enseffador del contenido del programa 

escolar, sino que aparte de considerarlo únicamente como un -

medio, se auxilie de otros, para realizar tal labor. 

35 Villareal Canseco, Tomas, Didáctica General. 2a, Ed. 
México, SEP., 1967, p. 60 
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Se consideran algunas cualidades que debe tener el prs 

fesor, las de pertenecer al tipo de hombre social y la de te

ner vocaoi6n pedag6gica, Para que tienda a lograr una mejor 

oonvivenoia hU111ana y tenga la voluntad necesaria hacia la ac

tividad docente. 

sag6n Nérici, eon tres las funciones básicas que deee! 

pef!.a el dooenta: 

FUNCIONES 

DBL 

DOCENTB 

P'UNCION TECNICA.- Debe poseer suficientes conoci

mientos relativos al ejercicio -

de la dooenoia. 

P'UNCION DIDACTICA.- Orientar correctamente el 

aprendizaje de sus alumnos, ut! 

lizando para ello métodos y té~ 

nicas que exijan la participa-

ci6n activa de los educandos en 

la adquisici6n de conocimientos. 

FUNCION ORIENTAIX>RA.- Comprender a los alumnos y 

eu problemática existencial, 

para que encuentren salida a 

sus dificultades y logren -

una realizaci6n más plena. 36 

El maestro ayuda, estimula desde el exterior, poniendo 

al educando en 1ae mejores oondioiones para que pueda funcio

nar de la forma da adecuada. 

36 Nérici, Imideo G. Hacia una Didáctica General Dinámica. 

2a. Ed., Argentina, Ed. Kapclusz, 1973. pp, .100, 101. 
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Si el docente tiene una participación activa, promueve 

más el proceso autoformativo del alumno, en las esferas de la 

instrucción y de la for:naci6n~ 

Debe existir una relación docente - educando de manera 

eficaz, acorde con los fines de lograr una formación integral 

del alumno; propiciando la utilización de condiciones metodo-

16gicae adecuadas. 

El educador interviene directamente en el prooeeo edu

cativo, impulsando la educación de los demás. 

As! como se incluyo la clasificación de los educadores 

eegdn Kerohesteiner; varios autores han clasificado a loe ed~ 

cadoree de distintas formas de acuerdo a las funciones que d.2, 

sempeftan. A continuación se incluyen las claeificaoiones de 

Hllbert y P'J.itner: 

HUBERT FLITNER 

Ascetas 

Deain teresado s 

Laboriosos 

Dominadores 

Sociales 

Dominantes 

Directivos 

Hwnanistae 

Religioso e 

F.n el Diccionario de las Oienoias de la Educación se -

destacaron las siguientes funciones del educador: 

INSTRUO'!OR O INP'ORl'IAOOR.- "°nooer profundamente la ma

teria y aer un t6cnioo en la didáctica. 

POR.MADOR.- Debe convertirse en un orientador, tutor y 

terapeuta personal del grupo. 
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MANAGER.- Capaz de aplicar a las situaciones de apren

dizaje las técnicas y ciencias de la organiz~ 

ción y gestión. 

APRENDIZ.- Debe aprender constantemente de sus propios 

alumnos, de loa padres, de la comunidad, de 

las ciencias de la educación." 37 

Pasando a la definici6n de educando, se tiene que lit~ 

ralmente significa sujeto de la educaci6n, el que se educa, -

también es identificado con loa términos de alumno, discante. 

Desde el punto de vista de la pedagogía sistemática, -

se utiliza el término educando para referirse al hombre como 

sujeto de la educación. 

Al hablar de educando se hace necesario referirse a la 

educabilidad que es definida como la disposici6n, ductilidad 

o plasticidad individual para recibir influencias, la capaci

dad humana para la formación y el desarrollo. 

La educabilidad es el punto de partida de la acci6n p~ 

dag6gica, porque en ella queda contenida la posibilidad y efi 

oacia de la actividad educativa. 

Dentro del proceso enseffanza - aprendizaje, el educan

do puede asimilar, transformar o crear nuevos contenidos. 

37 Diccionario de las Ciencias de la Educación. Vol. 1 A-il 

la. Ed, México, NUTESA, 1983. p. 511. 
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Ricardo Nassif establece la diferenoia entre educando 

y educando escolar;"el primero puede serlo en cualquier edad 

de la vida y el segundo el que lo es durante el período en -

que está bajo los efectos de la educaci6n sistematizada y es

colar." 38 

La acoi6n educativa ejercida por el educador, es un e! 

t!mulo que provoca reacciones diferentes en los educandos. 

El educando es un ser activo que colabora en el proce

so de la educaoi6n. 

Otros elementos que desempefian un papel importante dea 

tro del proceso enseñanza - aprendizaje son los oontenidos y 

los m&todos empleados para la mejor direoci6n del proceso. -

Los contenidos constituyen el objeto y la manera de relaci6n 

existente entre el educando y el educador. 

Loe elementos citados eon de importancia considerable 

y existe entre ellos una imprescindible relaoi6n, no puede 

existir el uno sin el otro. 

Cabe eeffalarse que también deben seleccionarse los mtS

todos, t6cnioaa, estrategias y procedimientos acordes con los 

elementos citados anteriormente, para la obtenci6n de result! 

dos más eficaces. 

38 Na~sif, Ricardo. Pedagogía General. la. Ed., Buenos Aire~ 

Ed. Kapelusz, 1974 p. 190 
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Además interVienen otros elementos, cuya influencia es 

importante: la familia, la escuela, el Estado, la comunidad y 

la iglesia; cada uno de estos elementos están presentes en el 

medio dentro del cual se desenvuelve el educando, propioiando 

que con sus aportaciones se vea modificada la forma de compo! 

taree del educando y del educador, además, que estén muy rel! 

oionados oon los contenidos que se manejFlll. 
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3.4 ANALISIS DE LA REALIDAD EXISTENTE 

Despu&s de que se han revisado las características en 

lo que respecta a la enaeffanza impartida en la educaci6n pri

maria y la forma en que participan los elementos oue intervi~ 

nen en el proceso enseffanza - aprendizaje, es necesario conei 

derar la forma en la que las modificaciones implementadas con 

la impla.ntaci6n de las reformas educativas, han sido llevadas 

a la práctica por loa docentes. 

Al hablarse en alguna reforma educativa acerca de la -

modificaci6n de algunos contenidos, de algunos m6todos, o --

bien, del cambio general de los p1~~ramas escolares; se en--

tiende que debera.n surgir algunas modifica.cienes en lo oue 

respecta a la forma de trabajo de los profesores en las aulas, 

ya sea a trav&s de la utilizaci6n de algunas t~cnicas nuevas 

o del cambio de los lineamientos empleados para la conducción 

de la clase, con miras al enriquecimiento del proceso enseffan, 

za - aprendizaje. 

Pero es en este punto donde precisamente entra la in-

quietud provocada por la incertidumbre que trae' consigo la -

adopción de nuevas forma~ de trabajo, -por mínimas que &atas 

sean-. 

Una vez que se adoptó alguna nueva medida, en lo que -

respecta a la enseftanza, tratase de determinado m6todo para -

la eneeftanza de la lectura y la escritura, tratese de la incl!! 

si6n de nuevos contenidos, o bien, de la distribuci6n de la -

materia de ense.l'l.anza en ciertas áreas de aprendizaje; debe h~ 

ber una participación activa del docente para la aplicación -
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lo más adecuada posible de dichas medidas. 

Sim embargo, aquí entran algunos fnctoree que son dig

nos de consideraci6n. 

Primeramente se tiene que si el profesor no tiene una 

participaci6n activa dentro de la dinámica seguida para la -

elaboraci6n e implantaci6n de una reforma, no es posible que 

este al tanto de lae modificaciones y por lo tanto se dificu!, 

te una acertada a.plicaci6n de las mi smaa. 

Por otro lado, si no fue posible oue el nrofesor tuvi,!t 

re. una participaci6n relevante durante la elaboraci6n de lA -

reforma, mínimamente, -una vez imnlantada la reforma-, debe-

r:!a documentarse acerca de J.os cambios generados, para poder 

tener una práctica más acorde con las situacioneF existentes. 

Aunada con la posible infonnaci6n QUe pueda obtener el 

profesor, ee necesario que se le facilite tal labor, propor-

cionandole algunos manuales en los cuales se incluyan las me

didas consideradas como más relevantes dentro de esa refonna, 

y as!, enriquecer la conexi6n te6rico-práctica. 

Si se implementa un nuevo m~todo, o son aumentados, m~ 

dificados o complementados los contenidos, o bien, se agrupa 

en determinada forma la materia de enseffanza; es necesario -

que el profesor tenga la oportunidad de conoc~r detaJ.ladameu 

te las características de ellos, para 0 ue al momento de estar 

conduciendo el proceso ensefianza - aprendizaje, se vean refl,!t 

jados los cambios implantados con la obtenci6n de resultados 

satisfactorios, en la medida del ownplimiento de los objeti--
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vos maraados, tanto para el educando, como para el docente mi~ - ', 
mo, sin olvidar los demás elementos oue también innuyen en el 

proaeso ensefianza - aprendizaje. 

También es necesario que el profesor, -como conductor -

que es dentro del proceso ensefianza-aprendizaje-, esté al tan

to de los procedimientos se~.rldoe para que se lleve a cabo una 

refonna, loe factores sociales, económicos y políticos que la 

motivaron; y la forma directa -a trav6s de ciertas medidas- de 

o6mo van a intervenir en su labor, concretamente, como van a -

relaoionarse con el nivel en que trabaja, en este caso, con la 

educación primaria. 

Hasta el párrafo anterior se han incluído alp:unos de -

los factores que deben considerarse para poder expresar si al

guna refonna educativa es llevada en las aulas, donde se en--

cuentran el docente y el educador, participantes relevantes -

dentro del proceso de ensefianza. 

Si se considera que se trata de lograr una educaci6n -

integral del educando -atendiendo a las características preseu 

tadas en puntos anteriores-, con la implantaci6n de determina

das refonnae educativas, es precisa.mente en el sal6n de clase 

donde pueden percibirse los adelantos logrados en cuanto al -

logro de este propdsito de las reformas educativas. 

A trav6s de un cuestionario presentado a un grupo de --

600 profesores; se pudo observar que 342· de los profesores en

cuestados desconocen algunas de las reformas implementadas, iU 

oluída en ellas, la de la incorporaci6n del libro de texto gr~ 

tuito, al d4reele la oportunidad de externar su opini6n al re~ 
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pecto de alguna reforma que conociera, resulta que 492 de loe 

profesores encuest~dos, no externaron su opinión por descono

cer las reforrnas impluntudi:.s. 

A:1te la situación observada a tr:.wés ele la aplicaci6n 

de los cuestionarios, consiuer~ndo loe fa~tores que deben to

marse el• cue:1ta en lo que raspe.eta a la aplicaci6n de las ac

tividades enmarcadas en las reformas; podría considerarse el 

hecho de que algunos docentes desconozcan las reformas que se 

han propuesto y llevado a la práctica, y como consecuencia de 

ello, las modificaciones que deben aplicarse para la conduc-

ci6n del proceso de enseñanza. 

Con lo anterior no se quiere expresar que no exista 

conducci6n alguna del proceso enseñanza - aprendizaje; lo que 

puede acontecer es el hecho de ~ue el método incluído o bien 

los contenidos presentados, no pue:dan manejarse en la forma -

que se plante6, producto en una parte considerable, del dese~ 

nacimiento de las reformas implantadas. 

Luego entonces, el profesor desconoce las reformas, si 

se conside1·a lo importante que es su labor al estar frente a 

un grupo, es necesario -que si no existe una amplia difusi6n 

de las no di :'i•Jaciones implemente.das-, que trate de encontrar 

informaci6n en las fuentes bibliográficas elaboradas al respf!9 

to, y por parte de los principales promotores en lo que resp~ 

ta a la elaboración e implantación de las reformas educativas, 

J.a emisión de folletos que contengan -mínimamente-, los puntos 

esenciales que per;nitan al docentu tener conocimiento de las -

causas que motivaron dichas refon11as y sus objetivos primord~ 

les y los medios a trav&s de los cuales se pretende llevarla 
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a la práctica. En lo que respecta a la difusi6n de los obje

tivos de la reforma educativa implantada durante el período -

de Luis Eoheverría Alvarez, habría algw1oe ¡Jroblemas, debido 

a que no fue posible percatarse en sí, de cuales eran los ob

jetivos de dic!la reforma, ni aun durante el tiempo que dur6. 

Aquí puede observarse una falta de coordinaci6n entre los pr.2_ 

motores de la reforma 11echeverrista 11 • Si no loa tienen ola-

ros ellos, que pueden transmitir a los docentes para el ejer

cicio de su labor, acorde con loa cambios propuestos. 

Cabe señalarse que siendo el do~ente el principal coo.!: 

dinador del proceso ensefianza - aprendizaje -dentro de la es

cuela-, ea necesario que esté consciente de la labor que de-

sempeña y tener en cuenta que puede contribuir, -con lo que a 

el competa- a una formaoi6n más completa de los educandos que 

están con él, ciclo tras ciclo escolar. 

Además se considera como una medida práctica para el -

logro de los objetivos planteados en las reformas, el hecho -

de que el docente participe activamente, desde su elaboraci6n, 

para que así no exista esa desvinculaci6n entre lo que debe -

ser y lo que realmente es. 
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3.5 INVESTIGA~ION DE 0A!llP0 

3.5.1 Procedimiento y resultad~s 

Para cono1}er la opini6n que tienen algunos profesores 

acerca de la forma en que organizan el ti·1:1bajo en su grupo y 

de ale;unas de las reforllias iJ?plementadas en la enseiiunza pri

maria; se aplic6 un cuestionario a un grupo de ellos, integr~ 

do por 600 profesores que laboran en distintas escuelas del -

Distrito Federal, comprendidas adl!linistrHtivamente en la Di-

recci6n de Educación Primaria No. l. 

Después de que se revis6 en los capítulos anteriores -

la información referente a los puntos prLncip2-les acerca del 

desarrollo que ha tenido la enseñanza primaria y las reformas 

que se han implementado, cabe señalar que también se tuvo la 

oportunidad de observar la influencia que ejercen las refor-

mas edu~ativas en cuanto a las diferentes medidas adoptadas -

para el impulso del nivel primario. 

Pero para completar este trabajo, es necesario remitir 

se al oampo de acción de loe prof esorea para poder captar la 

forma en que se ha llevado a la práctica la cuesti6n de las -

reformas educativas. 

Los objetivos pretendidos al realizar esto trabajo con 

sisten en: 

- Definir la influencia de las reforraas educativas en 

la educación elemental. 

- Valorar la labor del docente en la educación elemen-

tal. 
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- Identificar las principales causas que obstaculizan 

la adecuada aplicaci6n de las reformas. 

A continuaoi6n se describe parte del procedimiento uti 

lizado para la reoopilaci6n de la infoi;maci6n: 

En el Diatrito Federal existe una Dirección General de 

Educaci6n Primaria, encargada de la coordinaci6n de las acti

vidades encaminadas a promover el desarrollo de la enseffanza 

primaria. A su vez, existen cuatro Direcciones de Educación 

Prir.laria, ubicadas en distintos lugares del Distrito Federal. 

De las cuatro direccionea citadas, se aeleocion6 una de 

ellas al azar, result6 electa la Direcci6n No. l que consta -

de 6 600 profesores que están al frente de un grupo, más pro

~esores comisionados y personal administrativo. Se citan ún1 
camente loa profesores al frente de grupo, por ser ellos a -

quienes se lea aplicará el cuestionario. 

De los 6 600 profesores que est'n al frente del grupo, 

se seleccionaron 600, que representan el ~ de la muestra se

leooionada, siendo ellos los encargados de contestar el cues

tionarlo previamente elaborado. 

Para pilotear el cuestionario, se aplicaron 60 ejempla

res a loa profesores que asistían a la Direcoi6n No. 1 a tra

tar asuntos diversos. Las preguntas incluidas en el cuestio

nario piloto, fueron aceptadas por los encuestados, por lo -

que tras la correcci6n de detalles mínimos se prooedi6 a su -

aplicaoi6n, en la muestra determinada de 600 profesores de la 

Direoci6n de Educaci6n Primaria No. l. 
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Para la aplioaoi6n del oueetionario se asistid a escu!t 

las de las zonas comprendidas en esta direoci6n, tambi~n se-

leocionadas al azar. 

Se incluyen al final de este traba.jo como anexos, las 

gr4ficae correspondientes a las respuestas obtenidas mediante 

la aplioaci6n del cuestionario. 

Be procederá a la explicaci6n de las preguntas inclui

das en el cuestionario aplicado y los resultados obtenidos. 

Para indagar en lo que respecta a las modificaciones -

del Art. 3o. Constitucional y la forma en que se interrelaci.Q. 

na su contenido con las reformas educativas, se planteó la si 

guiente pregunta: 

l. El Artículo 30. Constitucional ha sido modificado -

en varias ocasiones. Con respecto a tales modifica-

cienes, usted está: 

a) Tote.lmente de acuerdo ( ) b) Indeciso ( ) 

o) Tote.lmente en desacuerdo { ) 

C:On esta pregunta ee busc6 detectar cuál es la noci6n 

que los profesores tienen acerca de los ca.mbioe oue ha sufri

do el Art. 3o. Constitucional, además, complementado con las 

preguntas siguientes, la forma en que infiuy6 en las reformas 

educativas. 

Un total de 348 profesores encuestados estuvieron to-

talmente de acuerdo, 102 profesoras eetuvieron indecisos, 132 

profesores estuvieron totalmente en desacuerdo y 18 de ellos 

tacharon doble inciso, anulándose su respuesta. (VBR ANEXO 3). 
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En la segunda pregunta se da una pequeffa introducción 

en torno a las reformas implementadas, para preguntar concre

tamente por una de ellas: 

2. En la educaci6n primaria se han dado algunas refor-

mas, tales oomo: 

La educación con tendencia socialista. (Epoca Card~ 

nieta). 

La incorporación del libro de texto gratuito. 

Las aportaciones de la educación con tendencia so-

cialista, han sido para la educación primaria: 

a) Excelentes ( ) b) Buenas ( ) c) Pésimas ( ) 

Al plantear esta pregunta se pretendió complementar la 

pregunta anterior, debido a que el Art. 30. Constitucional es 

el encargado de regir las acciones en torno a la educación, -

de ahí las modificaciones implementadas con las reformas edu

cativas. 

Un total de 114 profesores las consideraron excelentes, 

234 profesores las ubicaron como buenas, 222 profesores las -

calificaron como pésimas y 30 respuestas fueron anuladas por

que tacharon doble inciso. (VER ANEXO 4) 

En la pregunta 3 se cuestiona concretamente en torno a 

las aportaciones de la incorporación del libro de texto gra-

tui to a la enseffanza primaria: 

3. Las aportaciones de la incorporación del libro de -

texto gratuito, han sido para la educación primaria: 
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a) Excelentes ( ) b) Buenas ( ) c) Pésimas ( ) 

Esta pregunta está incluida en la breve introducci6n -

planteada en la pregunta 2 y se incluye para tener por separ! 

do la opini6n de los profesores en torno a cada reforma. 

De los profesores encuestados 180 consideraron excele~ 

tes los resultados obtenidos con la incorporación del libro -

de texto gratuito, 260 las calificaron como buenas, 154 de -

ellos como pésimas y 6 contestaron en dos incisos con lo cual 

qued6 anulada la respuesta. (VER ANEXO 5) 

Una vez que los profesores externaron sus consideraci~ 

nea acerca de las reformas incluídas en las preguntas anteri~ 

res, es conveniente el permitirles externar el por qué de sus 

respuestas, de ahi que se incluyera la sipiiente pregunta: 

4, Considera que alguna de las reformas mencionadas 

fue trascendental. 

¿ Cuál de ellas ? 

¿ Por qué ? 

Aquí se intentó brindar la oportunidad a los profeso-

res de que mencionaran en qué medida están enterados de las -

características de las reformas citadas. 

De las respuestas obtenidas en los cuestionarios, 342 

profesores no contestaron y los 258 restantes citan a la in-

oorporaci6n del libro de texto como trascendent~l, pero con -

su respuesta no confirman tal trascendencia. (VER ANEXO 6) 
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Para no encasillar a loe profesores únicamente en las 

dos respuestas acerca de las reformas incluÍdas en las preg¡.I!! 

tas anteriores, se abre un espacio en la pregunta No. 5, en -

la cual se les permite externar el conocimiento que tengan -

acerca de alguna otra reforma: 

5. Conoce alguna otra reforma educativa, cuyas aporta

ciones hayan sido trascendentales para la educaci6n 

primaria: 

¿ Cuál ? 

¿ Por qué ? 

C.on la inclusi6n de esta pregunta se pretende detectar 

cuál ea la noci6n que tienen los profesores acerca de algunas 

otras reformas implementadas y la trascendencia de ellas para 

la enseñanza primaria. 

Las respuestas obtenidas en esta pregunta fue que de -

los profesores encuestados, 492 no citaron alguna otra refor

ma argumentando que las desconocían, y 108 de ellos si anota

ron alguna reforma, las que predominaron fueron la del Plan -

de Once Años y la del período de Luis Eoheverr!a Alvarez. 

A6n aeí, oabe destacarse que al citar la trascendencia no pu~ 

dieron externar m~e que comentarios mínimos y muy superficia

les. (VER ANEXO 7) 

Dentro de las reformas implementadas ae promueven dif~ 

rentes actividades para el logro de las mismas, dtirante la r~ 

forma implantada por L6pez Portillo se destao6 el hecho de -

"Educaci6n Para Todos", destinándose para aada nivel determi

nados programas, el programa para la educaci6n primaria fue -
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el de "Primaria para todos los Niños". Es por eso que en la 

siguiente pregunta se requiere que loo profesores externen su 

opinión en cuanto a los resultados obteninos. 

6. Para brindar enseñanza primaria a todos los niños en 

edad de recibirla, se implement6 el programa "Prirna-

ria para todos los Niños". iJonsidera Ud. que los re

eul tados obtenidos fueron: 

a) Excelentes ( ) b) Buenos ( ) e) Pésimos ( ) 

Siendo el programa "Primaria para todos los Niños" par

te de una modificaoi6n implementada, con esta pregunta se pr~ 

tende el que loa profesores expresen si realmente conocen Pª! 

te de las actividades incluídaa en los cambios propuestos, 

además, la forma como influyeron en la enaeiianza primaria. 

Las respuestas obtenidas en esta pregunta fueron las 

siguientes: 66 los ubicaron como excelentes, 370 de ellos 

los calificaron buenos, 146 los citaron como pésimos y 18 es

tuvieron indecisos al tachar doble respuesta. (VER ANEXO 8) 

En la pregunta 7 se retoma nuevamente parte de la pre-

gunta 3 al hacer referencia del libro de texto gratuito. 

7. El apoyo que brinda el libro de texto gratuito a su 

labor es: 

a) Excelente ( ) b) Bueno ( ) c) Phimo ( ) 

Al incorporar el libro de te;c~o se red.i tuuron grandes -

l>end'icios a la enseñanza primaria, en esta pregunta se le -
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pide al profesor que exprese que le parece como auxiliar el -

libro de texto a su labor. 

Al respecto de la pregunta anterior 90 profesores opi

naron que es excelente el apoyo brindado por el libro de tex

to gratuito, 398 lo ubican como bueno, 100 lo consideraron P! 

simo y 12 se mostraron indecisos porque tacharon doble res--

puesta. (VER ANEXO 9) 

Continuando con los libros de texto, ya los profesores 

expresaron cómo les pareció el apoyo que les brindó, es impo~ 

tante que opinen al respecto de los contenidos incluidos en -

ellos. 

8. Considera Ud. que los contenidos incluidos en los -

libros de texto gratuito son: 

a) Excelentes ( ) b) Buenos { ) c) Pésimos ( ) 

Las respuestas quedaron ubicadas de la siguiente forma: 

42 profesores consideraron excelentes los contenidos, 404 se

fialan que son buenos y 154 consideraron que son pésimos. 

(VER ANEXO 10) 

•Es necesario que si los profesores manejan directamen

te los libros de texto expresen la forma en que ellos consid.2, 

ran los contenidos, si les parecen los más adecuados o como -

los califican ellos en torno al auxilio que lee brindan. 

Para redondear las preguntas en torno a las reformas -

educativas citadas, se incluye la siguiente pregunta en la --
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cual el profesor manifiesta como considera los logros obteni

dos1 

g. Consideran que las reformas educa ti vas ql~e se han -

implementado en la educaci6n primaria: 

a) ~ Han solucionado totalmente la problem~tica 

educativa. 

b) Han solucionado parcialmente la problemática 

educativa. 

e) La. han mantenido en las mismas condiciones. 

d) Ran provocado algunos retrasos. 

e) Otras 

ESPEOIP'IQUE 

Si ellos tienen una noci6n de loR cambios experimenta

dos en la ensenanza primaria, que ea el medio en el cual se -

desenvuelven, en este apartado se lea brinda la oportunidad -

de que califiquen loe cambios acontecidos. 

De loa profesores encuestados, 228 consideraron que se 

ha solucionado parcialmente la problemática educativa, 54 OP1 

naron que la han mantenido en las miBnas condiciones, 300 coa 

sideraron que s&lo han provocado algunos retrasos y 18 no se 

definieron al tachar doble inciso. (Vim AN'E"<O 11) 

Pasando a algunas cuestiones acerca de loe planteles -

en los cuales laboran los profesores; ellos contestaron a las 

siguientes preguntas: 

10. ¿Qu~ tipo de orgRnizaoi6n hav en la escuela oue -

labora? 
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Esta pregunte tiene como finaliriad el definir cuales -

son las oaracter:!sticas principales de las oscuela3 encuesta

das, información que puede obtenerse al saber que tipo de or

ganización prevalece en la escuela. 

Las escuelas en las que laboran los profesores quienes 

contestaron el cuestionario son de una organización completa, 

esto es, cuentan con grados de lo. a 60., las actividades 

existentes en la escuela están distribuidas en comisiones, ca

da escuela cuenta oon personal de intendencia -m:!nimamente un 

conserje- para el mantenimiento del edificio escolar en lo "ue 

a limpieza se refiere, una sociedad de padres de familia, la -

cual contribuye a solventar las necesidades que se presentan -

en el plantel y funciona en ellas una cooperativa de consumo -

escolar. 

Al referirse a la fonna de organización existente en -

el grupo que atienden, se formularon las siguientes cuestio--

nea: 

11. ¿Cómo está organizado su grupo? 

12. Con la forma en que organ1z• su grupo, sus result! 

dos son: 

a) Excelentes ( ) b) '&lenos ( ) c) Pá simo s ( ) 

aontestando a la primera cuestión, los profesores ex-

presaron que están organizados por comisiones, -de limpieza,

de orden, de tareas-, por equipos de trabajo o de manera ind1 

vidual, dependiendo de la tarea que tengan que realizar. 

F.h torno a la segunda cuest16n, los resultados obteni-
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dos fueron loe siguientes: 194 manifestaron que excelentes,-

354 opinaron que buenos, 44 obtienen pésimos resultados y 8 -

se mostraron indecisos al marcar doble inciso. (VER ANEXO 12) 

.Dentro de las reformas educativas se ha pugnado en to

das ellas por lograr un desarrollo integral de los educandos, 

de ah{ que los materiales didácticos sean auxiliares valiosos 

para propiciar dicho desarrollo. De ahí el motivo de la in-

clusi6n de la siguiente pregunta: 

13. Utiliza material didáotico para auxiliarse en la -

conducci6n de sus clases: 

a) Siempre ( ) b) Algunas veces ( ) 

c) Nunca ( ) 

Si el profesor considera que el material didáctico es 

innecesario para la conducci6n de sus clases nos lo permitirá 

ver a través de las respuestas que emita: 

150 de ellos, siempre utilizan material didáctico, 390 

expresaron que algunas veces, 54 opinaron que nunca utilizan 

y 6 anularon su respuesta por tachar doble inciso. (VER 

ANEXO 13) 

Siguiendo oon la ouesti6n del logro de una enseñanza -

integral se inoluyen lae siguientes dos preguntas, en las cu! 

les se cuestiona aoerca de lae relaciones interpersonales y 

el uso de lae dinámicas grupales: 

14. (l()nsidera que las relaciones interpersonales den-

tro de su grupo son: 
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a) Excelentes ( ) b) Buenas ( ) e) Pésimas ( ) 

Si el profesor ·~s el guía de los ed·..:.candoo, ;i-)!' los 

mismo, debe propiciar en ellos el tr1to agradflble a través u.; 
las relaciones cotidianas. 

174 profesores hablan de relaciones excelentes, 380 

manifestaron que son buenas y 46 opinan que son pésimas, 

(VER ANEXO 14) 

En la siguiente pregunta se aborda lo referente a la -

interacci6n que puoden tener l.:>s ed·.1.candon a través de dinám_! 

cas grupales aplicadas. 

15. Apoya su labor auxiliándose de dinámicas grupa.les: 

a) Siempre ( ) b) Algunas veces 

c) Nunca ( ) 

Y para ampliar esta pregunta: 

¿ Cuáles dinámicas grupales utiliza ? 

( ) 

Al .respecto de la primer cuesti6n, 165 profesores con

testaron que casi sieiupre utilizan dinlimicas, 240 las utili-

zan algunas ve•:ies, 99 nunca las utilizan y 96 de e:!.109 anula

ron su respuesta, porque anotan que siempre las utilizan, pe

ro al dar un ejemplo de ellas, no anotaron ninguna dinámi.:;a. 

(VER ANEXO 15) 

A continuaci6n se incluyen algimas opiniones en torno 

a la revisi6n de las respuestas; incluyéndosa com0 ejemplo 
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la pregunta No. l • 

Como se pudo apreciar en la prim~ra parte de este tra

bajo, el Art. 30. Consti -:;,¡cional marca las principales .Pautas 

a S\::¿;·.ür en lo que respecta a la er.sefüii.z.:.; ti:tmbién pueden 

observarse algunas de las modificaciones que ha sufrido a lo 

largo de la historia. Tales modificaciones efectuüdas en el 

Art. 30., van marcando en gran parte, el camino a seguir en -

cuanto a las refo::mas educativas implementadas. 

Los profesores encuestados, est:'ln de acuerdo con las -

modificaciones de que ha sido objeto el Art. 3o., más sin em

bargo, no están de acuerdo con las reformas educativas que se 

han implementado. Pero en gran parte ese desacuerdo, es pro

ducto del desconocimiento de las medidas propuestas en las 

reformas implantadas, o bien, de la reforma en sí. 

Ante las respuestas de loa profesores se tiene que si 

desconocen las reforr.ias implementadas, ellos van a echar mano 

de ciertos recursos, métodos, técnicas, para la conducci6n -

del proceso, pero es de esperarse que no sean los indicados 

dentro de algún punto de la reforma, previstos como los más 

adecuados para el logro de los objetivos propuestos. 

Se puede conaiderar entonces, que va a faltar coordin!; 

ción entre los objetivos propuestos y los medios empleados 

para la obtenci6n de ellos. Pudiéndose obtener resultados 

adecuados, pero no con los medios marcados, variando con ello 

los objetivos iniciales de las reformas. 
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En general, puede expresarse entonces, que falta una -

mayor partici9ación de los profesores par~ ester al tanto de 

los cambios que se van implementando en la enseñanza, misma -

que puede irse logrando a través de la docwnentación por par

te del profesor y una mayor difusión de la información por -

parte de loe principales coordinadores de las reform~e educa

tivas. 

Una observación al respecto de este punto abordado, -

puede ser la de que el profesor debe ser considerado para la 

elaboración de las reformas, porque de los comentarios que -

pueda externar acerca de la labor que desempeña, pueden reto

marse algunos puntos de interés, dignos de ser considerados -

en las actividades planeadas, para el mejor desempeño de la -

enseñanza impartida. 

3.5.2 Inquietudes por parte de algunos profesores 

acerca de la eduoaci6n primaria 

Cón las diferentes reformas educativas implementadas, 

puede percibirse la influencia que han ejercido en la educa-

oión primaria -concretamente- ante la utilización de determi

nados métodos, ante la ampliación de los contenidos presenta

dos, ante la estl'.'u.cturaoi6n de tal o cual forua de la materia 

de enseñanza, ante la creación de instituciones encaminadas a 

elevar la calidad de la enseñanza, ante la modifioaci6n, com

plementación o reestructuración de los planos y programas de 

estudio, ante lineamientos generales emitidos en torno a la -

organizaci6n de los planteles. 
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Pero en general, puede expresarse que en totias las mo

dificaciones que se han efectuado se espei·a con.sogu.ir el mis

mo fin, que ea el de lograr la formación integral del ser hu

mano, en este caso, el de permitir el desarrollo de las pote~ 

cialidades de los educandos al 1:iáximo. 

Como se incluy6 en la segunda parte de este t~abajo, ~l 

describir la mecánica seguida para la elaboración de una ref2.,r 

ma, se observa la participación de diferentes sectores, desta

cándose padres de familia, estudiantes, maestr-::is, especi!ilis-

tas en distintas áreas y todas las personas interesadas en la 

educación. 

Sin embargo, por ahí siguen q..i.edando escollos que obs~ 

oulizan la obtenci6n de los resultados previstos. 

·Y ante toda la información manejada, pr:iducto de la re

oopilaci6n de diferentes fuentes bibliográficas, del análisis 

y comentarios expresados¡ existe un elemento de mucha importaa 

cia, por tener una conexi6n directa con quienes se espera re~

sulten más beneficiados, -los educandos- y este elemento es el 

profesor de grupo. Entre las preguntas incluidas en el cues-

tionario aplicado a determinados p:i:·ofesores, se les cuestion~ 

acerca de las inquietudes que ellos tienen en to:rno a la educ~ 

oi6n primaria, pudiendo rescatarse las siguientes: 

Primeramente, abordando el aspecto referente a un mejor 

funcionamiento del plantel en el cual laboran, se tiene que 

consideran que es necesario que se trabaje en conjunto para l~ 

grar el mejor desempeño de las actividades que se tengan que -

realizar con miras al mayor cumplimiento de lua funciones de -
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las funciones de la escuela. Se quejan porque consideran in

justa la distribución del trabajo y po!'q:rn a lg:mos compañero o 

no lo ejecutan como debieran. 

También p:!..aatean el asunto re:erente a que en las es-

cuelas donde si se cuenta con aw::iliares valiosos para la co~ 

dUCQi6n del proceso enseñanza - aprendizaje, no se haga uso -

de ellos, proponiéndose como una solución, el aprovechar al -

máximo los rec:.u"sos con que cuenta la escuela. 

Otros profesores plantean el hecho de que es necesaria 

una mejor organizaci6n de la escuela a través de la distribu

ci6n equitativa de loe trabajos que se tengan que realizar y 

el a~oyo brindado e~tre todos los compañeros para una mejor -

realización de ellos. Se propone la formación de cocisionea, 

para que se hag&n responsables de algana actividad que cubra 

ciertas necesidades de la escuela. 

También señalan como necesaria la interacción respons~ 

ble entre padres de familia y maestros para contribuir a una 

mejor conlucción del proceso enseñanza - aprendizaje. 

Considera~ tambi~n que el Estado debe brindar apoyo -

presupuestal necesario y adecuado, para proporcionar los re-

Cl.U'sos necesarios e indispensables para que tengan un funcio

namiento adecuado. 

Algunos profesores consideran que también es necesario 

el hecho de que los maestros tengan estimulas económicos may~ 

res, para asi únicamente trabajar un turno y no verse presio

nados en la realización de sus actividades por tener que cu--
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brir dos turnos. Debido a que por tener todo el día ocupado, 

no le dedican el tiempo debido a la realizaci6n de las activi 

dadea, en cada grupo que atienden. 

Se quedó hasta el final, una de las v.:;.riables expresa

das y que se considera muy importante, se debe tener concien

cia del papel a desempeñar como conductor del proceso de ene~ 

fianza, entendiéndose cor.io la realizaci6n de los mejores esfue_r 

zos para el logro de los objetivos planteados, sin dejar de -

lado, que habrá de considerar la participación de otros ele-

mentas, como son la familia y la comunidad en la cual se de-

aenvuelve. 

Las situaciones planteadas en los párrafos anteriorss, 

giran en torno a la escuela en que labora. 

Ahora bien, en lo que respecta a la enseñanza primaria, 

expresaron las siguientes consideraciones. 

Se remarcó que es necesaria una mejor preparación de -

loe profesores, y que una medida para lograrlo, podría ser a 

través de la programación de asesorías periódicas; en las CU! 

les se traten diferentes temas, ya sea, técni~os, so~ialea o 

materiales; teniendo la oporti.l!lidad de asistir a ellas todos 

los docentes, para que as! estén al tanto de las situaciones 

prevalecientes. 

Desta~an también, que es necesaria la modificación de 

loa programas de estudio y libros de texto, atendiendo a las 

necesidades existentes en el país. Debido a que expresaron -

que se copian modelos de otros paises, olvi'diindoae que son 
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diferentes las condiciones económicas, socilÜOR, culturales y 

políticas existentes en ambos. Marcando que es neoesario to

mar en cuenta la opini6n que ellos puedan expresar, 9or tc.ncr 

un trato directo con los ed<.tc<indou. Indi 0)ando con ello, que 

son relegados en diferentes ocasiones, 9or no considerárselas 

durant1:1 la elaboración e implantación de las reformas. 

Se sefiala también la carencia de recursos ne•)esarios e 

indispensables en las escuelas primarias, proponiéndose la d.2, 

taci6n del material requerido para evitar el entorpecimi?.nto 

de la labor que desempefia. 

Plantean la situación de que se ven en la necesidad de 

trabajar dos turnos debido a la falta de estimuloo económicos 

suficienteis, siendo insuficiente para su subsist'3n1üa lo per

cibido en una sola plaza. 

También se señala como necesaria la interacción cona-

ciente entre los padres de familia y maestros, para que as! -

su participaoión dentro del proceso de enseñanza sea más efe.::, 

ti va. 

Otro aspecto que se plantea, es el de consiuerur oomo 

indispensable una toma de conciencia por parte del prJfesor 

en la labor que desempeña, para así adecuarse a los elementos 

oon que cuenta y poder obtener resultados más satisfactorios. 

Se percibe a trav~s de las inquiet'ldes r.ianejadas por -

los profesores que es necesaria una revisión de lo realizado 

hasta ol momento en lo que respecta a la organización de la -

enseiianza pri'llaria, para ir implemoutando las actividades r¡ue 
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sean necesariafl para la satiafacción de. riecesidader~. 

Al re u pecto del ·t-t-:l.baj o i·e\lli~.d:J en J.CÍs. punto13 antc-

rlores y con las opiniones externadus por las profesor•s, se 

coin,'ide e:1 el punto q~e se se:'inl!l. al referi.r.se e una l;i.bor -

consciente por parte d.el ?rofesor, ::iorqu.e dt: nada serviría 

canta~ can los elementos matcrialoa y t'cnicos necesarios, 

porque est~r{a fallándose en el elemento hurnano. 

Es bien importante el hecho de que se implanten refor

c1us educativas par&. ir enderez<J.ndo la direc}ción del .r:.unbo tJ

mado en la enseñanza, pero también es muy importante el hecho 

de oonsiderar a los elementos del :Jroceso e.e enseñanza - aoren . . -
diZ"?.je, para que teng::...n una purti.:::ipaci6n :nó.s activa y puedan 

rescatarse algunos puntos va.liosos a través de sus aportacio-

nes. 
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CONCLUSIONES 

- La influencia que han ejercido las reformas educati-

vas en la enseñanza elemental se ha visto reflejada en la in-

clusi6n de nuevos métodos de enseñanza; en la modificación de 

los planes y programas de estudio, de los libros de texto; en 

la complementeci6n de los contenidos manejados; en la distrib~ 

ci6n de materiales¡ en la creación de las instituciones reque

ridas y también en la preparaci6n de los maestros. 

- Desde el surgimiento de la primera escuela de enseña~ 

za elemental, se trat6 de que los maestros tuvieran un mínimo 

de preparaci6n requerida (siglos XVI y XVII); también en nues

tros días es motivo de preocupación el que se mejore el nivel 

de preparación de los docentes, incluyéndose la Licenciatura -

en la Eduoaci6n Normal. 

- En el siglo XVII la enseñanza era impartida muy rigu

rosamente, imprimiéndole un carácter práctico y piadoso, pro~ 

dueto de la marcada influencia religiosa que tenía. En este -

lapso la labor del maestro se reduce a una forma autocrática -

de conducir el proceso de ensefianza - aprendizaje, limitándose 

amplia.mente la participaci6n de los educandos. 

- Para el siglo XVIII, aparece el liberalismo político 

con la proclamaci6n de los derechos del hombre y la soberanía 

del pueblo. Es en este siglo cuando se planea un sistema de -

eduoaci6n nacional cuyas bases fueron el laicismo y la obliga

toriedad de la enseñanza; se establecen las escuelas lancaste

rianas que adoptan la enseñanza mutua. La labor del maestro -
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empieza a modifioarse, debido a que permite mayor actividad a 

los alumnos, sin embargo, todavía eran muy visibles los siste

mas de premios y castigos. 

- Casi al concluir el siglo XIX se incluye el principio 

de utilidad· en la enaefianza, inoluy&ndose materias novedosas y 

práotioas; -características enmarcadas en el Pragmatismo-. 

El maestro tiene que preparar cuidadosamente sus clases, para 

proporcionar a sus alumnos únicamente aquello que les sea Útil. 

- En los inicios del siglo XX:, se introduce el concepto 

de eduoaci6n integral, incluyéndose a partir de entonces, dif~ 

rentes modalidades en lo que respecta a la enseffanza; desde -

darle matices de escuela socialista hasta luchar por una escu~ 

la de unidad nacional. Actualmente sigue en marcha el lograr 

una educaci6n integral y se siguen adoptando diferentes medi-

das para conseguirlo. 

- Como una medida para cumplir con la fracción del Art. 

30. que se refiere a la gratuidad de la enseffanza, se crea la 

Comisi6n Nacional de Libros de Texto Gratuito, en el afio de --

1958; es la encargada de la distribuci6n gratuita de los li--

broe de texto. Los maestros utilizan el libro de texto gratu! 

to como un auxiliar en el proceso enseñanza - aprendizaje, sin 

embargo, no se le ha dado la importancia debida a este instru

mento. 

- A partir de 1960 se cambi6 la organizaci6n de las ma

terias, de asignaturas se pae6 a áreas. Tales áreas correspoa 

den a los objetivos de la eduoaci6n nacional y a la formaci6n 
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de h~bitos y destrezas de importancia esenciales para el desa

rrollo integral de loa educandos. 

- En las diferentes modificaciones implementadas en lo 

que respecta a planes y programas de estudio, -después de 

1960-, se atiende a las tres esferas que conforman al ser hlllll! 

no, la cognosoitiva, la afectiva y la psicomotora; con miras a 

lograr un desarrollo integral de los alumnos. 

- La participaoi6n que ha tenido el maestro durante el 

desarrollo de la enseñanza primaria, ha sido determinante, por 

que es la única persona que tiene la oportunidad de la convi-

vencia diaria con loe educandos -aparte de los padree, claro -

esta-; sería muy conveniente de que para la elaboraci6n de --

cualquier reforma o la implementaci6n de las modificaciones a 

las medidas existentes, se tomaran en cuenta loe comentarios -

que los docentes puedan externar. 

- Continuando con el maestro, así como es necesario que 

se le tome en cuenta¡ es muy urgente que adopte realmente el -

papel de JIABSTRO y que su labor sea producto de una conciencia 

lograda a trav's de la superaoi6n de las carencias existentes 

y las limitantes que encuentra día tras d!a. 

- Actualmente se pretende avanzar hacia una educaci6n -

básica de 10 grados, incluy6ndose aspectos científicos, tecno

l6gicos, cívico - políticos, culturales, artísticos, de eduoa

ci6n física, deporte y recreaci6n, enfatizando la enseñanza de 

la historia nacional. Observando los aspectos que se incluyen, 

se aprecia que sigue siendo prioritario el logro de w1a educa

c16n integral. 
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- Es pueR necesn.rio r.iue se mejore la calirlad de 1::. ens~ 

ñanza, -como se ha venido hfl.cien<io dura'11:e la evoluci6n de la 

enseñanza primr:iria-; y un11 rnerlida parr> loll'rarlo sería a través 

de la coordinaci6n más efectiva entre autorida.des-mnestros- -

padres de familia y educando, a lA vez ~ue se consirteren loe -

contenidos y los mhod1>s acordes a las necesidades de lR soci!!, 

dad en que se desenvuelven. 



ANEXO 1 

ARTICULO 30 La educaci6n que imparta el Estado-Fede

ración, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar arm6nica

mente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, 

a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidar! 

dad internacional en la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de -

creencias, el criterio que orientará a dicha educaci6n se -

mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa

y, basado en los resultados del progreso científico, luchará 

contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los f! 

natismos y los prejuicios. Además: 

a) será democrático, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un régimen polític~ 

sino como un sistema de vida fundado en el constante mejora

miento econ6mioo, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni ex

clusivismos- atenderá a la comprensión de nuestros problemas, 

al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de 

nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento 

de nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu-

cando, junto oon el aprecio para la dignidad de la persona y 

la integridad de la familia, la convicción del interés gene

ral de la sociedad, ouando por el cuidado que ponga en sus-

tentar loe ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 

todos los hombree, evitando los privilegios de ra~as, de 



sectas, de grupos, de sexo o de individuos; 

II. Los particulares podrán impa1•tir educación en t~ 

dos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la eduo! 

ci6n primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo 

o grado, destinada a obreros y a campesinos) deberán obtener 

previamente, en cada caso, la autorizaci6n expresa del poder 

público. Dicha autorizaci6n podrá ser negada o revocada, sin 

que contra tales resoluciones proceda juicio o reourso algu-

no; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educa

ci6~ en los tipos y grados que especifica la fracci6n ante-

rior deberán ajustarse, sin excepci6n, a lo dispuesto en los 

párrafos iniciales I y II del presente artículo y, además, -

deberán cumplir los planes y los programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, loa ministros de -

los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pr_!! 

dominantemente, realicen actividades educativas, y las aso-

ciaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cual--

quier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en -

planteles en que se imparta eduoaoi6n primaria, secundaria y 

normal y la destinada a obreros o a campesinos; 

v. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en -

cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los 

estudios hechos en planteles particulares; 

VI. La eduoaoi6n primaria será obligatoria; 

VII. Toda la eduoaoi6n que el Estado imparta será gr!_ 

tui ta; 

VIII. Las universidades y las demás instituciones de 

educaci6n superior a las que la ley otorgue autonomía, ten-

drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mi,!! 

mas; realizarán eua fines de educar, investigar y difundir -



la cultura de acuerdo oon los principios de este artículo, -

respetando la libertad de cátedra e investigaoi6n y de libre 

examen y d1aousi6n de las ideas¡ determinarán sus planes y -

programas¡ fijarán loe t&rminoe de ingreso, promoción y pel'

manencia de su personal acad~mico; y administrarán su patri

monio. Las relaciones laborales, tanto del personal académi

co oomo del administrativo, se normarán por el Apartado A -
del Articulo 123 de esta Conetituci6n, en loe t&rminos y oon 

las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo -

conforme a las caraoter!stioas propias de un trabajo aspe- -

oial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad 

de o4tedra e 1nvestigaoi6n y los fines de las instituciones 

a que esta fraoo16n se refiere; 

IX. El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar 

y coordinar la educaoi6n en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la funci6n social 

educativa entre la Federaoi6n, loe Estados y los Municipios, 

a fijar las aportaciones eoon6micas correspondientes a ese 

servicio público y a seflalar las. sanciones aplicables a los 

funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposi-

ciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las in-

frinjan. * 

* CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
COMISION FEDERAL ELECTORAL. 

México, Secretaría de Gobernaci6n, 1985. p. 31-33 



INFORMA- P03LACION NUMERO DE MAES TílOS EN ALUMN05 ATENDIDOS ALUMNOS AiENDIDOS ALUMNOS ATENDIDOS L13ROS DE TEXTO Ll3ílOS DEL MAE'STílO 
CICLO CION MAESTílOS EN SERVICIO MAES Tíl05 EN SERVICIO MAES rnos EN SEílVICIO 
ESCOLAíl 

ATENDIDA PLANTELES SEílVICIO 
ESCUELAS FEDERALES ESCUELAS ESTA TALES ESCUELAS PAílTICULAílES 

DISTíll 3UI DOS Dl5Tíll3UIDOS 

Septil:'~'T1bre 1, 1970 G 073 924 2 452 553 721 713 
9 248 190 4'.i 074 194 001 122 912 51 75'.i 19 3 34 54 000 ººº 'l76 59'.i 

Ago5 to 31 1 197f. 3 1 638 10 4 24 3 012 

Septiembre 111971 6 490 1'.i1 2 514 083 696 210 
9 700 -444 46 138 207 6 37 133 6 '.i9 54 981 18 997 56 000 ººº 913 551 

Ago5to 31 11972 J? 6 81 1íl e;.;? ? '111 

Septiembrl:' 1, 1972 G 8'.i'.i 7.:.2 2 590 906 G66 491 
10 113 139 4 7 703 220 611 141, 609 57 883 18 119 83 949 46!! 993 6&9 

Ago5to 31 11973 34 2 36 10 5~1 2 790 

Septiembre 11 1973 7 161 39 4 2 714 098 63 4 4 7 6 
10 509 9&8 4 8 618 2 31 21. 7 153 33 5 so 541 17 271 69 9 6 1 199 3946 519 

Ago:;to 31, 1971. 35 3 27 1 o &47 ? &44 

St>pt1embre 1, 1971, 7 4 77 812 2 884 414 591 677 
10 999 713 51 059 242 41,9 161 251 63 638 1& &10 &2 9&0 388 2 331 991 

Ago5to 31, 197'.i 36 755 10 721 2 6 23 
7 BCJ 915 2 975 358 615 985 --

Septiembre 1, 1975 
11 4611, 15 55 618 255 939 171 i 00 S'.i 986 16 853 &9 7 80 007 4 117 917 

Agc5to 31, 1976 39 &55 '' 220 2 7~3 

Septiembrl' 11197 6 8 324950 3 J34 <;94 591 1 13 
12026174 55 500 272 952 , 0 s ¿o 1 57 718 1G 563 74 6 3 3 &52 3 050 472 

Ago:;to31 11977 19 R'l~ •n S'll. ~ .;n? 

Septiembre 11 1977 6 7S1 112 3 135 &74 623 7 32 
12&28793 60 239 297 384 2os 174 70 361 17 37( 74 90G 088 3 451 302 

ANEXO 

Ago">to 31, 1978 44 011. 10 751 2 589 

St>ptiembre 11 1978 9 :.os 054 3 25 1 018 S38 ~53 
13 536 265 67 287 319 /, 18 216 362 74 089 18 2 39 77 547 912 G4 j~5 

Ago:;to 31, 1979 :. 'l ~na ·o S9 9 2 c;o:;? 

Septiembre 111979 9 826 72 7 3 377 S03 681 /, 79 
141261.14 69 665 H7 088 238 456 79 151 11!>478 86 205 233 3 055 397 

Ago:;to 31 11980 
44 9 73 11 051 2 s 38 

St>pt1embre 1, 1980 10 230 234 3 470 581 714 804 
14666 2S7 76 024 37'.i 215 2'58 s 3 6 83 290 19 2S5 óB 000 000 2 995 000 

Ago:;to 31, 1981 1, 7 73'5 • 1 516 ' 71 e; 
Septiembre 111981 10 SGO 552 3 45S 518 7&0 300 

1t.ci01156 76 291 399 189 280 ó77 87 170 20 739 74 oso 000 2717 ººº Agosto 31 1 19 S2 
'30 092 11 770 2 788 

St>ptil'mbre 1, 1982 10 792 632 3 514 2H 768 868 
15 222 916 77900 415 425 293 583 'º 461 21J 460 79 850 ººº 844 000 

Ago:;to 31 1 19 63 
78 903 12 012 2 797 

Septiembre 11 19 8l 11 1o9 365 3 516 891 749 8'37 
15 376 153 78903 428 029 315 183 91 39S 21 451 SJ 430 000 844 000 

Agosto 311 19 81. 
63 916 12 , 74 ' RT'.3 

5eptiembre 1 1984 11 020 221 3 518 021 7~5 3 09 
15 392 252 7 8 119 427 8!14 J 15 150 g 1 (24 21 3 20 93 000 000 ?.H ooo 

Aqo:;to 31 1985 7 B 119 12 178 2 79 6 



ANEXO 3 

600 
P11EGUNTA 1 

550 

500 

450 

400 

35 348 

300 

250 

200 

15 
132 

100 102 

50 TOTAL 
18 600 

o 
a b c d 

a> Totalmente de acuerdo 
b) 1 ndE'ciso 
e > Totalmente en desacuerdo 
d) Anuladas por doble respuesta 
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ANEXO 5 

PílEGUNTA 3 

2GO 

180 
154 

a b 

d > Excelentes 
bl Buenas 
e) Pésimas 

e 

G 

d 

el> Anuladds por doble respuesta 

T OTAL 
600 
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ANEXO 6 

PílEGUNTA 4 

H2 

2SB 

a b 

a> No conte~t~ron 
b> Si contestaron 

T OTAL 
600 
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ANEXO 7 

PREGUNTA 5 

492 

108 

a b 

e'\> No contcn.taron 
bl 5i cont<i'!ttcHon 

• 

T OTAL 
600 
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ANEXO 8 

PREGUNTA 6 

370 

146 

66 

a b 

c!I > Exct-IC?ntf'!> 
b > Bueno!> 
e) Pésimos 

e 

18 
1 

d 

d l Anulada!> por doble re!>pUe!>tci 

T OTAL 
600 
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ANEXO 9 

PREGUNTA 7 

398 

90 

b 

el> Excelente 
b) Bueino 
e> Pé&imo 
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12 
~ 

e d 

d > Anulado& por dobl" r.-spue'!lta 

T OTAL 
600 
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ANEXO 10 

PílEGUNTA 8 

404 

1'54 

42 

a b e 

al Excelentes 
bl Buenos 
el P.,lsimos 

o 
d 

d l Anuladas por doble respuesta 

TOTAL 
600 
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ANEXO 11 

PílEGUNT A CJ 

300 

228 

18 

b e d 

a> Han ~lucionado totalmente la 
problemática eclucat ivc11 

bl Han solucionado parcialmPntt> la 
problE>mát ica erluci\t iv" 

TOTAL 
600 

el La han mantenido en las mismas condiciones 
d l Han provocado "lgunos rE-trasos 
el Otros 
f l Anul"1di\s por doble respuesta 
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ANEXO 12 

PREGUNTA 12 
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194 

,4 

b 
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ANEXO 13 

PREGUNTA 13 

390 

150 

54 

a b e 

a> Siempre 
b) Algunas v1.>cE>s 
e) Nunca 

6 

d 

d) A nula das por doble tc:>spuesta 

TOTAL 
600 



ANEXO 14 

PREGUNTA 14 
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.(50 

.(00 
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200 
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o 600 
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e) PPsimds 
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ANEXO 15 

PREGUNTA 15 

2(0 

165 

99 96 

b e d 

a> Siempre 
b) Algunas veces 
e) Nunca 
d) Anuladas por doble r{)spuesta 

T OTAL 
600 
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